
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/120815/334 

~·ft \b1l 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 12 de agosto de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 3 de septiembre de 2015 se 
e laboró versión pública del Acuerdo P/IFT/120815/334, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (''LGTAIP"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P /1FT /12081 5/334 Resolución mediante la cual el Confidencial con Contiene Páginas 1-5, 
Pleno del Instituto Federal de fundamento en el datos 7, 8, ll-16, 
Telecomunicaciones resuelve artículo 116 de la personales de 18-24, 26, 27, 
el procedimiento Ley General de una persona 29, 31-33, 44-
administrativo sancionador Transparencia y identificada o 46 y 51-55. 
iniciado en contra de Acceso a la identificable. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Información 
X, propietario del inmueble Pública. ' 
donde se ubica la estación de 
radiodifusión 92.7 M Hz en 
Ocosingo, Chiapas. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
PROPIETARIO, RESPONSABLE OCUPANTE Y/0 
ENCARGADO DEL INMUEBLE,. i ESTACIÓN, 
ESTUDIOS V/p PLANTA. TRANSMISORA DE LA 
AADIODIFUSORA QUE OPERA LA FRECUENCIA 
'92.7 MHz",    

 Estado 
de Chiapas. 

/ 

México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil qulnce/\4r~t para resolver·. 

el expediente EXP.IFT.UC.DG-SAN.V.0076/2015, formado/ ~.bn ;&cM9tiY9I d!?i 
· ] if> \d._.1f-,·-~_/"J;:~; ··;;1,' ·f_-; 

procedimiento adn;¡inistrativo de Imposición de sanción~y doclaratoriacde pérdida 

de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación: iniciad~;~~diónti/ 1 
. 

acuerdo de veinticuatro de abril de 'dos mil quince y notificado el cuatro de mayo 
..__.._ " "' -~--

del mismo año por conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal 
1 . 

de Telecomunicaciones (el "1FT" o "Instituto"), en contra de  
'-- l / 

en su carácter de PROPIETARIO,RESBONSABLE, OCUPANTE Y/0 ENCARGADO DEL 
) ,/ ' 
INMUEBLE, ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/0 PLANTA TRANSMISORA DE LA RADIODIFUSORA 

QUE OPERA LA FRECUENCIA '92.7 MHz",  
  

' Estado de Chiapas, así como de los equipos que se 

encontraban en dicho domicilio, con los que se operaba una estación de 

\ radiodifusión en la frecuen~ia 92.7 MHz. por el prob6bie incumplimiento a lo 

establecido ein el artículo 66 y actualización de la hipótesis normqtivd prevista en el 

artículo 305, ambos d~ lai Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 

"LFTyR"), Al resdecto, se emite la presente Resolt;Iciórf de conformidad con lo 

siguiente, y 

1 

RESULTANDO 

\.. 

PRIMRO. En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción 111 del 
' 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Estatuto"), la 

Dirección General de Verificación (DGV) emitió la orden de inspección-verificación 
' 1 

/ 
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IFT/225/UC/DG-VER/~771/2014 de dos de diciembre de dos mil cat0rce.-.mediante 
( ' 

el, cual se ordepó-la visita de inspección-verificación al propietario, responsable, ¡ 

OC4P9f1te y/o en2argado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmis6ra 

./tle la radl0Ctlif4yora que opera la frecuel\)cia 92.~ MHi ubicada en/ población de 
., ,_,,% ' 

 con el objeto d7' " ... comprot;Ja¡ que cuenta con 
; ,:, -: .'.'· ".• _ .. · \V '· ' 

t;;90Pesí~ni;¡pe(J;niJo para operar y/o explotar estaciones de rad(odífusión .. ¿. 

~--,::,_-.'-~~i-~:{':_.:¿~"- '¡'"' / 

SEGUNDO.l:n s~mplimlento al oficio precisado en el n~meral inmediato anterior, ~1 

\ eugtro :s;le/ diciembre de dos mil catorce, el inspectot-virificador de 

tele;;municaciones y radiodifusión, adscritos a la DGV (.(EL VERIFICADOR") se 

constitu~6 en la Estado de Chiapas, en donde redlizaron 

un monitoreo de radiofrecuencia en FM, utilizando pará ello un analizador de 
'-

espectro Rohde & Schwarz, ·y corroboraron que la frecuencia 92.7 MHz estaba 

siendo utilizada en el domicilio ubicado en  
1 - 1 1 

Número, en dicha bJdad, por lo qJe una vez que se (dentificó, fue atendido por la 

persona que opupaba el inmueble, quien dijo llamarse  

manifestando tener el carácter de propietario de la estación, quien se negó a 

proporcionar identificación__ alguna; y confirmaron que dicha frecuencia est9ba 

siendo' utilizada sin contar con la concesión, permiso o autorización 

corresponpient~ (segon se desprende delí·~porte fotogróftco y de las g'rabaclones 
' ·. \ \ ·· .. 

del audio de las transmisiones en las instalaciones ubicadas en el citado inmueble). 

Asimismo, obtuvieron gráficas de radiomonltore~\ y grabación del audio de 1as 

transmisiones y se procedió al aseguramiento de los equipos encontrados ~n el 

i~mueble donde se practicó la visita, así como de los demás bienes destinadóS a la 
( 

oper~ción ae la estación, lo que se hizo c9nstar mediante el l~antamiento del 

Acta de Aseguramiento 71/2014-UC ("ACTA DE ASEGURAMIENTO"), dándose por 
\ 

terminada dicha diligencia el lnismó' día de su realización y en la que con 

fundamento en los artículos 523 y 524 de la Ley de Vías Generales de 
' . 1 

Comunicación, se le concedi\s, un plazo de diez días hábilertontados a partir del 
. ' / 

( 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
día siguiente de su conclusión para presentar las pruebas y defensas que a su 

J ' 
interés 1conv~r;lera.' 

El piOzo de diez días hábiles otorgado para que la visitada, en uso de su garantía 

de audiencia, presentara pruebas Yc defensas de su parte, transcúrriódel ciQCO al 
• / 1 

dieCiocho de diciembre de dos mil catorce. 
\. 

De las oónstancias que integran el expediente que se resuelve.fse';pdi!~\1~ quEt\31 
/ \ i,/4 \}:i><"/ "~~i ',--_-;''' !''! 

presunto infractor omitió a su entero perjuicio presentar escrito de ·pruebas Y' 
' ' 

defensas. \. 

\ / 'o • • 

TERCERO. Medid.nte oficio IFT/225/UC/DG-VER/860/2015 de diez de abril de dos mil 

quince, la DGV dependierilte de la Unidad de Cumplimlento del 1FT, rem1 itió el 
•. 1 ·. \ 

"Dict\?men por el cual propone el inicio de PROCEDJMI~NTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE P[RDIDA DE BIENES, 
( 1 \ 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contra del propietario, 
~ . 

responsable, ocupante y/o encargado de/Inmueble, estación, estudios y/o planta 
/ 

transmisor'( de la estación de radlodlfuslón¡nstalada en e/ Inmueble ublc?do en: 

 Estado de 

' Chiapas, (donde se detectaron las instalaciones de la estación de radipdifusión, 

operando la frecuencia de 92.7 MHz:) por la presunta infracción del artículo 66, y la 

pf<iJbable actualización de la hipé¡tesis normativa prevista en el artículo 305, ambos 

di3 la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de· la visita de 
' \ 

inspección y verificación que cónsta en el ACTA DE ASEGURAMIENTO No. 71/2014-

UC." 

\ 
/ 

/CUARTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil 
\ 

quince, este l~ituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició 

eí procedimiento administrativo •de imposjción de sanción y debaratoria de 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación; en contra de 
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 propietario, respor1sable, ocupante y/o. encargado del 

inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora de la estación de radiodifusión 
. \ 

¡¡-1~)1~)~dqen el inmueble ubicado en;_    

   Estado de Chiapas, (donde se detectaron las 

. ,instala~;~!s~e la estación de radiodifusión, operando la frecuencia de92.7 MHz), \ . 

pqdéi ¡;hresG(1t~ infracción al artículo 66 y la probable actualización de la hipótesis 
!--:_; !-z· :~t --k 1 

nor.tndffva,PrE?Vista en el artículo 305~ambos de la LFTyR. / '-
, ''/·<'·--''! ~!L 'l4~ / / --......_ 

,r,~z/!·/ 

-'-'""_._;_:p .... ~z-:·;,· ¿/:/- _/ "--.. 

lo áDferlór, toda vez que de conformidad con la propuesta de ¡la DGV, dicha 
~·~ 1 

persona se encontraba prestando el servicio de radiodifusión en la frecuencia 92.7 

MHz de la 8anda d~. FM sin contar con la concesión, permiso o autorización 

\ 'correspondlent~, de conformidad con le¡> establecido en 'él artículo 66 de la LFTyR. 
'.. 

QUINTO. El cuatro de mayo de dos mil quince, 'se notificó a -~ 

el contenido del acuerdo de inicio de veinth;:uatro de abril del año en curso, y se le 
1 

concedió un plazo qe
1
quince días, para que en úso del beneficio de la garantía 

'- ' 

1 

1 

·de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de l<;>s ., 

Estados _unidos Mexicanos ('CPEUM•) y 7~ de la Ley Fed~~al de Procedimiénto 

Administrativo ("LFPA.) de aplicación supletoria.en términqs del artículo 6, fraccí6n 

IV de la LFTyR expusiera lo que a su derecho con~iniera y, en su caso aportara las 

pruebas con que contara. 

El término concedido a  para presentar s'us manifestaciones 

y pruebas transcurrió del seis al veintiséis de mayo de dos mil quince. 

' 1 SEXTO. El quince de mayo de dos mil quince, presentó en la 
\ ' . 

Oficialía de Partes del Instituto, un escrito de prueba(y defensas en relación al 
' \ 

acuerdo de inicio de procedimienfó de in¡rposición de ~anción, mismos que con 

' fundamento en el artículo 72 de la LFPA, se tuvieron por presentados en tiempó y 
/ 

forma meC!iante.acuerdo de yeintiocho de mayo dE)_dos mil quince. 

) 
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INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES, 

! Asimismo, por corresponder al estado procesal que guar<[Jaba el presente asunto, 
-, ' 

1 

' ' ' \ 

" con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pus¡eron a su disposición los autps 

del presente expediente para que_ dentro de un término de dÍez días hábiles 

formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendi~o que 

trans-currido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la ~E:JS?!Ociónqwe 

conforme a derecho correspondiera. 'e/'' ' 

' ' ' 
StPTIMO. Toda vez que el acuerdo respectivo fue notificado¡a ~a~~ dejas listas : 

' '; z¡~} '":;_:,,,, __ ; "':_,:·/~· : __ -,-_ 1 

que se publicall en Id página de internet de este Instituto del_día tre~'de j~nib del -

año en curso, el término concedido a  pard'presefítdrs6s 

aleg~tos transcurrió del cuatro al diecisiete de junio de dos mil q~lnce. 

bcfAVO. El veintidós de jun¡o de dos mil quince, se emitió el/acuerdo por el que se tuvo 

por precluido el derE¡Jcho de  para formular los alegatos respectivos, 
- 1 

mismo que fue notificado a través de las listas que'se puolican en IÓ página de internet de 

este Instituto del _día veintitr~ de junio del año en curfo. y tomando en consideración el 

estado procesal)que guardaba el asunto de mérito, "se turnó el presente expediente, a 

ef~cto de que se emitiera la Resolución respectiva. 
\ / 1 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

1 

' 

CONSIDERANDO ! -~ 
/ 

El Pleno del Instituto es competente para conocer\ y--resolver el presente 

procedimiento administrativo de imposicibn de sanción y declarar la pérdida de 

bieiíles, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 

artículos 14, 16 y 28, párr~~s, dé\imo quintó, décimo sexto y vigésiriJo, fracción 1 

de la_Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); l. 2, 6, 

fraccionés 11, IV y VIl, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 297, 

primer párrafo, 298, inciso E), fracción l. 299 y 305, de la Ley Federal de 
f 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR); 523 y 524 de la Ley de Vías Generales 
~ \ 1 

de C()municación ('LVGC.;) 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracciór;¡ X, 28, 49, 5q, 59, 70, 
--·· ' ~ 

/(l;Je<:i<ll~;;:~Y-Y'· 72,\73; 74 y 75 de la\Ley Federal de Procedimipnto Administrativo 

· (LFPA);'y 1, 4';-.frdcclón 1 y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del instituto Federal 
o-<':j \ '-

[d~Telecomuñ~6tiones. 
-:'_,·_t.·_· __ ~;;_) (/ -~-;i-~ f'~~ (1 -~ 

1 
\ 

ta Soberoñfa del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, 

que es el medio en el que se propagan las señales de audio\o audio y video 

asociados media,nte la instalación, ~uncionamiento y operación de estaciones de 

radio y televisión se ejerce observando Jo dispuesto en Jos artículos 27 y 28 de la 

CPEÚM;-Jos cuales prevén que el dominio directo' de la Nación sobre el espectro 
! \ \ \ 

radiqeléctrico es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o 
/ -

aprovechamiento de dicho recurso por Jos particulares o por sociedades 
\ 

-sonstituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo puede realizarse mediante títulos 

de éoncesión otorgados por el 1FT de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezca la normatividad aplicable en la materia. \ 
\ : \ / --

Asimikmo, de conformidad con Jo establecido en· el artículo 28; párrafos déaimo 
1 ' \ ' 1 l 

quinto y décimo sexto de la CPEUM el Instituto es un ór~ano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
/ . 

eficiente de la radiodifusi6n y las telecomunicaciones, para Jo cual tiene a su cargo, 
' entre otros, la regulación, pr6mocióA y supervisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioelés;trico, las redes y la prestación de Jos servicio~ de 

radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es tambié[lla autoridad en materia 

de 2ompetencia \ e2onómica de loS\ sectores de', radiodifusión y 

telecomunicaciones.~ 

-, 
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INSTITUTO •FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, dedicadas al servicio público de radiodifusión como 

vehículo de i(íformación y de expresión, a fin de asegurar que. se realice de 

. conformidad con las diSposiciones jurídicas aplicables. 

\ 
Bajo esas consideraciones, el ejerciCIO de las facultade{ ile:. SAJperv1s1<¡:>n y . 

verificación por parte deiiFT, traen aparejada la relativa a im~dffer~¡;¡Cl;oMs 'p~r 
1 \ '' • i 

· el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes'<? en losrespecíilf<?S 
\ ··... ""·''•' ... , 

títulos de c~ncesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 
\ . 

condL¿ctas que atenten1contra los Óbjétivos de la normativid~d en 1~ materia, 
j 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a L 

cabo la sustanciación de un procedimiento y propuso a este Pleno imponer la 

sanción respectiva, así como declarar la pérdida de bienes, instblaciones y equipos 

en beneficio de la Nación en contra de  toda vez que la 

citada persona se encontraba prestando el servicio <;te radiodifusión oRerando la 

frecuenci692.7 MHzen Estado de Chiapas. 
) 

\ 
Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposicl&n de una sanción, la 

1. 
LFTyR, aplicable en el caso en concreto, no ~lo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisiongrios, como para los gobernados en gereral, sino 
/ 

también señala supuestos de incumplimiento específicos, así como las 
( 

consecuenciqs jurídicas a las qtie se harán acreedores en casos de infringir la 

normatividad e~ la materia. 
1 

\ 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta qJe se le imputd a  y 

\ 
•/ 
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determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normativo que se considera violado. 

En este or.den de ideas, la H. Suprema Corte de justicia de la Nación, ha sost,enido 
_:__.,_ t;;~"t#r"_ .... -~--,____ ' 

que ert'le)lprrpllojurisprudencial de los principios del derecho penal en el campo 

administrd;¡~~~oncionador irá;formando los principios propios para.~ste campo del 
:·-,,_\ j " t'Sr \ 

}}ús~~0f1pdi ~eifstado, si~ embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 

manerd''prudel/lte las técnicas garantistas del derecho ~penal, como lo es el_ 
;":t / ., ( 

prír'\'E:lPltl' de in6plicabilidad de la analogía erx materia penal o tipicidad. 
' 

r 
En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

1 
manifestacione's de la potestbd punitiva del Estado y dada la unidad be éstos, en 

la interpretación constitucional/ de los principios del derecho~_ administrativo 

sanCionador, debe cuidar1e el aducido principio \de tipicldad, normalmente 

referido p la materia penal, ~as;iéndolo extensivo á:-tas infra6ciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que, si cierta disposición administrativa establece una 

/ 

\ 
sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado deb;. 

encuadrar exactamente en la hipótesis no;mativa previamente establecid3 sin 

que sea lícito ampliar ésta por Ónalogía o por mayoría de razón. 1 

" 
Así, Ein la especie se considera que la conducta desplegaddJ por el presunto 

infractor vulnera el contenido del artículo 66 de la propia 

Ley, fue al efecto establece que se requiere de cor¡¡cesión única otorgada por el 

1 
1FT pdra prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

ral:Jiodifusión. 
( 

Desde l4ego,-el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

1 \ \ 
"Artículo 66. Se requerirá concesión única para-prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

1 / \ 
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TElECOfVlUN!CACIONES 

r Ahora bien, para efectos de individualización de la sanción, resulta importante . ' 
hacer notar que la comisión de la conducta alítes referida, misma que es contraria 

a la ley, es susceptible de ser sanciondda en términos d6 la fracción 1, del inciso E 

del artículo 298, en relación con el 299, párrafo primero, ambos de la LFTyR en los 

que se establece que la sanciór que en su cCl,so procede imj:)oner ~orla comisión 

de la misma"corresponde a una multa por el equivalente ~1 6.0)%.~.5ls;t(il :SPslft7j> de 

los ingresos acumulables de la persona infractora. %;ti 
'V r ''-4, 

<> 4 ~ 
fií P\ ·,~ .\ 

\ i oA o/ •'.• · •, . • '·• '• 

1, y 299 d$ Tá 'LPTYR"/ estqb[ece En efecto, los 0rtículos 298, inciso E), fracción 
:" '; ''" 

expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiCiones qúe 
deriven de ella, se sancionarán por e/ Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 10% de los inbresos de la persona 
infractora que: 

1 
1 • 1 

l. Preste servicios de tetedomunicaclones o radiodifusión sin contar coA concesión 
o autorización ... 

\ \ 
Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora directamente 
involucrado, excluyendo los obtipnidos de una fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 
preferente para los efectos de/Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal 
eo que se haya incurrido en la iqfracción respectiva. De no estar disponible, se / 
utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. / 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o nose 
les haya determinado ingresos acumulatfies para efectos del Impuesto Sobré la 
Renta o que habiéndose Solicitado no hubieren proporcionado la información 
fiscal a que se refiere el artículo quf!' antecede, ·se les aplicarán las mult(p 
siguientes: 

1 
\ 

\ 
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IV. En los s~¿puestos del artículo 298, incisos D) y EJ multa hasta por el equivalente a 
ocherta y dos mí/Iones de veces él salario mínimo. 

. . ---
Para calcular el importe de las multas referidas a rdzón de días de Salario i{,ínimo, / 
se tendrá comD base el salario mínimo general diario vigente en.el Distrito Federal 

· c;W/ día en que se realice la conducta o se actualice el supuesto. -~ ( ,.; Jt<:·~.. ', -....' 

AslrnisJTlq, Jp ¿~¡nl¡;ión de la ~nducj:a enr análisis, actualiza la pr~era de 16s 
·.,\·,· '," ' :·/· ": {) : \ _ r Hipótesis,nc¡~mC!itivq¡s previstas en el (Jrtícuio 305 de la LFTyR misma que establece 

'l;:brod.¿Qf::)~cueJia la pérdida 6Je 'los bienes en beneficio de la nación. E~ efecto . .. . ... ''•·'•' / . / 

dichG> precept<:{legai expresamente establece: / 
·.'Z_'''····/·' ,, /-) 

/ "Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomuni~i:lciones o de 
radiodifusión sin =ntar con concesión o autorización o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de COIJlUnicación, perderán en 
beneficio de la 1 Nación los bienes, i~alaclones y equipos empleados, en la 
comisión de dichas Infracciones." ' ' 

~ 1 

·be lo anterior, podemos concluir que el principio de tipicidad sólo' se cumple 
' ' cuando en uro norma consta una predeterminación tanto de·ia infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de Hecho deterrt~inado que 

/ 

' ¡ 

\ 

permit\') predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondiente:>pqra 1 

tal actualización de !)echos, situaéiÓn que se hace patente en el preseme asunto. 

Por otra parte, resUlta importante menciona(que para el ejercicio de la facultad . ~ 

san<;:ionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de radiodifusión, el ariículo 297, primer ¡:¡árrafo de la LFTyR establece que para la 
1 1 

imposición de las sanciones previstas en dicho CIJerpo normatiVo, se estará a io 
' ) 1 .- ' 

.-previsto por la LFPA lo cual prevé dentro de su Titulo Cuarto, Capítulo Único, el 

procedimiento para la imposición de infracciones y sanciones administrativas. 
\ \ 

'-

/ En efecto, los arf19uios 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen q~e para \O 
imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

r 
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encuentre prevista en la ley y ii) que previo a la imposición de la misma, la autoridad 
\ 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando al efecfo un plazo Q_e quince días¡para que el presunto infractor 1 
i 

exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con· qué 
1 

cuente. 

1 / 
/ 

/ ',_,, 
Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de irl)P<¡>I!itÍéín de san8&n 

-- en CQ[ltra de . se ¡:>resumió el incumpli~i~"hto alo dispuesto .. 
/_ ) --- ;¡ <:;;' ,-i~;·::> __ ;:, .. f": ,+~-~1 \'.')_ 

en el artículo 66 de la LFTyR ya que no contabd con la conc::esion éQ¡;(~p~ni;:ll$nte 
\ ' \ --~, .. -? ; ' i< 

para Id prestación del servicio público de radiodifusión, en CQI)Cre:tq,,parq op~rar 
--- ~/ \ <?>ch.::<"';, :+.>.::o,_, 

la frecuencia 92.7 MHz. 

' -1 \ 

En e~e sentido, a través del acuerdó de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer al prrsunto infractor  la 

conducta\ qu~ presuntamente '{iola disposiciones legales, así como la sanci6n 

prevista en ley por la"'comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de 

quince día7 hábiles para que en, uso de su garantía de audiencia rindiera las 

pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera. Lo anterior de 
\ 

conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, ~n relación con el artícu¡o 72 d~la 
1 \ 

LFPA. "-

1~ 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdó con lo que dispone el artículo 56 de ( ) . / 

la LFPA la URidad de Cumplimiento puso las octuaciones a disposición del -

interesado, para que éste formulara sus alegatos. 

1 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cum¡Qiimiento remitió el expediente de mérito en estado de 
! 

Resolución al Pleno de este Instituto quien se encuentra facultado para dictar la 
~ 1 

Resolución que en derecho corresponda. 

\ 
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Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo d(j) imposición de sanciones que 

t . 11 ' f1 
1 t' . . . . ' 1 1 

se sus aneJa se reo zo con arme a os erm1nos y pnnc¡p1os procesa es que 

establece la LFPA fonsistente;_ en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 

. • IQfrdcfGri<H}:desqhogar pruebas; iii) r¡9cibir alegatos, y iv) emitir la resolución que en 
,~'<"" tr:_. ·--.\ ~', / 

. aerecho corre~ot¡da.' . 
/0 • 1 

; r !:' </.,:(:I}r t~ \' . ./ ' 

\ 'r E~·.<lds tre'Jaf~das' cq)ndiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de X x>JU , 

< .: i\W2S!~l.('!Jcíf):;c¡~ sanJión bajo las anterbies premisas, dljlbe tenerse por satisfecho el 

\ 

\<,.~~plimien~/~~ lo dispuesto en la CPEUM, \as leyes ordinarias y los criterios 

judlcieles·tfue señalan cuál, debe ser el actuar de la autoridad para resolver el ,........_, . / 

/ 

presenté caso. \ 

\ 

lERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DES'ANCIÓN Y PtRDIDf DE. BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 
NACIÓN. .. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a\ la orden de i~specclón-verificaciéjn, 
IFT/225/UC/DG-VER/1771/2014, de dos de diciembre de dos mil catorce, dirigida al 

·pROPIETARIO, RESPONSABLE OCUPANTE YÍO ENCARGADO DEL INMUEBLE 

ESTACIÓN- ESTUDIOS Y/O PLANTA TRANSMISORA"; en la  

Estdoo de Chiapas/ el cuatro de diciembre de dos lmil catorce, el inspector -. \ . 
vrrificador de telecomunicaciones y rasJiodifusión, se constituyó en dicha 

población donde se realizó un monitor ea de radiofrecuencia en FM, utilizando para 

ello un analizador de espectro Rodhe & Schwarz corroborando que la frecuencia 

92.7 MHz estaba siendo utilizada, obteniéndose graficas de radiomonitoreo y 
\ 

~ 

grabación del audio de· las transmisiones. Asimismo, a través del mismo·analizador 

·de espectro, se determinó la ubicación el\?cta de la estación de radiodifusión que 

operaba dicha frecuencia. \ 

/ 

\ 
1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 

(Mexicanos, los cuales establecen la garantfa de; d~bldo proceso. ' ( 

' 
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1 

En consecuencia, en esa misma fecha, EL VERIFICADOR levantó el ACT;L\, DE 

ASEGURAMIENTO número 71/2014-UC con motivo de la\Orden de Visita de 
' ( ' 1 

Inspección-Verificación ,Á)rdinaria contenida en el oficio ' IFT/225/tiC/DG-

VER/1771/2014 de dos de diciembre de dos mil catorce, practicada en el domicilio 

 

Estado de Chiapas,, dándos( por terminada el mismo día de su inicio. 
/ ~ / 

\ 

Para lo anterior, EL VERIFICADOR el cuatro de dicielnbre de dos mil catorce se 
' constituyó en el domicilio en el cual se locd.lizó el origen de la frecuencia 92.7 MHz 

en operación, y folicitó la identificación de la persona que recibió la visita, quien 
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\ 

dij¿ llamarse  y tener el carácter de propietafio de la 

estación, quien se negó a proporcionar identificación alguna y a nombrar a testigos 
1 

; de aslstencia.En virtud de lo anterior, EL VERIFICADOR con fundamento en el 1 

qrtíci;JJq.9}> de, la LFPA nombraron a los ce.  

cbr'i!f(!), fE!stigos de asistencia ("LOS TE~TIGOS"), quienés bajo protesta 
j~- \_ . \ 

... elceophJron el ·~argo conferido. 
;'> \ 

i ( 
. :Una vez ct1biertos los requisitos de ley, EL VERIFICADOR acompañado de la persona 
1\iFCC.><·'i-.::Ci<:_i(>oi+:i_ .· /! __ \ 

, .. que ocupa99/el inmue~le en el que se practicó la diligencia y de los testigos de 

· esistencia;procedleron a verificar las ir;futalaciones de la radiodifusoro (según se 

\ desprende del reporte fotográfico de las Instalaciones ubicadas en, el inmueble 
1 ' ~ ' ' ' 

visitado), y encontraron instalado y en operación: un equipo transmisor marca RVR 
\ 

modelo TEX 1 000-LIGHT. 

Posteriormente. EL VERIFICADOR solicitó a la persona que atendió la visita, mostrara 

la concesión o permis6 expedido por el Instituto FEfderal de T'elecomurkaciones 

que amparara~9 instalación y operación de la frecuencia 92.7 MHz:. ya que en 

\ / 

términos del artículo 66, de la .LFTyR, se requiere de concesión única para prestar / 

/ 

\ \ 

todo tipo de servicios públicos de t~lecomunicaciones y radioG(ifusión, a lo que el " 

visitado O!)litió hacer manifestación alguna. 

j 

En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de có'~cesión o permiso 

otolgado por autorldad competente que amparan:i o legitimara la prestación d~l 
servicio. de radiodifusión la través del uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 92.7 MHz. el inspector-0erificador de telecomunicaciones y 

radiodifusión procedjó ?1 aseguramiento del equipo _E)hcontrado en el inmueble en 

donde se practicó la visitó, quedando como interventor especial (depositari6) del 
-- -- ~/ 

, mismo,  quien aceptó y protestó el cargo, situación que se 

hizo constar en el ACTA DE ASEGURAMIENTO, conforme a lo siguiente: 
' / 
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Un equipo 
transmisor 

RVR 

Modelo 

TEX\ 1000-
LIGHT 

Número de· Sello de. 
Serie \ aseguramiento ' 

Sin número 
de serie 

372 

Dado lo anterior, El VERIFICADOR informó a la persona que recibió la visitaque en 
// .-. ·% 1? e,-;¡,, -- ·-----.. 

términos del artículo 524 de la L VGC, se le otorgaba un plazo qé gj~ tfícis h~Elij~, 

bontados a partir del día siguiente de la conclusión de la dili,e{aa, para que ~h· 
-...,_ / i'J "",;"".,, 

ejercicio de su garantía de !audlengia ~revista/en el artícpi~ 14(~~~~~l~~~fvt; 

presentara las pruebas y defensas que estlr;'JJra procedentes ~nte ellnsttturo;~~lozo 

que transcurrió del cinco al dieciocho de diciembre de dof míH::atotce;·sln ~uelA. 

VISITADA haya presentado escrito de pruebas y defensas con relación al ACTA DE 

ASEGURAMIENTO señalada ante la DGV 9or lo que se tuvo por precluido ese 
1 . 1 

derecho. 

1 / 

De lo anterior se desprende que  con su conducta 

presuntament¿ cohtravino lo dispuesto !JOr el artículo 66 y actualizó la hipdesis 
. J 

normativa prevjsta eJ:) el artículo 305, ambos de la LFTyR. 
1 

A) Artículo 66 de la LFTyR. 
' 

El artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión única para prestar 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " En este 

sentido, dicha concesión es el título habilitante que otorga a su titular la 
( 

legitim~ión para prestar servicios de radiodifusión. Sin , embargo, de lgs 

- manifestacione~ expresas realizadas tras! la diligencia y del informe de 

radiomonitoreo, se demuestra fehacientemente que  al 

momento de la diligencia, usaba la frecuencia 92.7 MHz de la banda de 

Frecuencia Modulada, sin contar con el documento idóneo que ampare la 

prestación del servicio de )Odiodifu~ón. Por tanto,  infringe 

lo establecido en ('1 artículo 66, de la LFTyR. 
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Ello es así, considerando que con motivo del monitorpo realizado en la  

 Estado de Chiapas, se const<'ltó que el uso de la frecuencia 9~.7 MHz 
1 

no estaba registrada a concesionario o autorizado alguno para esa entidad, " 

4eritro d~ la ¡¡;¡froestructura de Estaciones de Radio FM publicada ~n la página we.b 
~ ~ 

· del Instituto. 1 

\ . e'; ·fdci}c ¡ / 

De lo de!Botado por el monitoreo, así como de las grabaciones realizadas por EL 
) " 1~',¡.;-•;_;. '"r' .l . J ~ 

VERlF10ADOR, se iJesprendJe la presunción de que . estaba 
/ . 

· · P[E)St~n'-d~ ~~rvlcfios públicos de radiodifusión1 ocupando ~a fre~uencia 92.7 MHz. en 

Ocosingo Estado de ,Chiapas. '- ; 
( ( 

1 \ 
\ . 

Asimismo, de los·hechos que se hicieron constar en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 

durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprende lo 

sigUiente: " J ) 

a) En el ACTA DE ASEGURAMIENTO se hizo constar el uso de la frecuenci~92.7, 

MHz. proveniente del equipo transmisor marca RVR modelo TEXlOOO-LIGHT, 

_/ que se \detectó instalado y operando, con lo\que se acredita el uso, 

aprovechamiento y explotación ;del espectro radioeléctrico, 

cor¡espondiente a la banda de FM, sin contar con concesión o permiso. ./ 
( 

1 - \ 
b) Del monitoreo realizad9, así como de las grabaciones realizadas de la 

transn;¡isión al momento de la diligencia se constata que ~e encontraba 

prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 92.7 
J 

M Hz. 

e) ·~n cuanto al cuestionamiento de EL VERIFICADOR respetto a que si 
/ ' \ \ 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuer¡cia 92.7 tv¡RZ en 
/ 

la banda de FM. la persona que atendió la diligencia no realizó 
\ 

maíl,ifestadón alguna. 1 
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\ \ , . r 
Por tanto, se acredita la intracción al artículo 66 de la LFTyR, toda vez que al 

momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, el ocupante del 

inmueble !visitado, no exhibió la concesión, permiso 
1
o autorización emltida por 

autoridad competente para prestar el servicio público de radiodifusipn a través del 

uso de la frecuencia 92.7 MHz de FM. 

B) Artículo 305 de la LFTyR. 
f 1 ! 
\ ~ • ··. /"c'\Y , .. 

En lo que respecta al artículo 30S_?e la LFTyR, dicha disposición $stl§bJE/q'f.qu~ \.Qg 
personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar §;on concesion'.o, 

autorización. o que por cualquier otro médio invadan u obstruyanfl:ls vías ge~~ral~s . . "-._ ',' 

de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones..v 
í 

equipos empleados en la comisión de di&as infracciones". 
1 

En efecto, el espectro radioeléctrico éÓnstituye un bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 

todos l~s habitdntes de la República Mexicana, con las restricciones estdbiecidas 
' 

en las leyes .: y reglamentos administrrtivos aplicables, pero para su 

aprovechamiento se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y 

requisitos legalmente estaQJeci9os, los que n'o crean derechos reales, pues sólo 

otórQ'an, frente a 'la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 
\ 

aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 
_/ 

! .. 
Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación/ EL VERIFICADOR, 

/ 
1 realizó el monitoreo de la radiofrecuencia en FM para lo que ytilizó un analizador / 

l 

de espectro Rohde & Schwarz y corroborq que"ia frecuencia 92.7 MHz estaba ( . 
siendo utilizada? 

\ 
! / 1 

/ '· 1 
2 Sobre el particular, obtuvieron gí-aficas de radiorponitoreo y grabatili?nes del audio de las trasmisiones, mismas que · ) 
obran en el presente expediente. · \ ! 
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Asirñ¡smo, /se corroboró que 

radiodifusión sin/ contar con 
' ' 

/ 

 ~preStaba el se'Nicio de 
1 • 

el título de concesión. permiso o autorización 

~ respectivas. En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa, prevista en el 

artículo 305, de la LFTyR. 
/ 

\ 

En efecto, en el dictamen remitido por la DGV se consideró que  

  ~restaba el seNi<~io público de radiodifusión a tr<rvés del uso, 

gprqy~~hamlento o explotación de la banda de frecuencia 92.7 MHz.\ sin contar 

~onla'concesióno permiso otorgado por la aútoridad competente, p;r lo que el 
- 1 

titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de \imposición de - .. . \ 

sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 
. ' 1 / 1 '-

Lo anterior considerando qu~ de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de 

la LFTyR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado --
para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes 

instalationes y equipos en beneficio a/01ror de la Nación, por el incu~plimlento e 

infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia ( . 

de telecomunicaciones y radiodifusión':' ' 

" 1 1 \ 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS / y 
\ 

En aras de cumplir con los principios de legalid,ag 'y seguridad jurídica consagrados 
1 1 ' -. 

én los artícu,los 14 y 16 de la "CPEUM", así como en el princlplo de exhaustividad en 

el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidadcon los artículos 13 

y 16: frdcción X'; de la LFPÁ, 
1
esta autoridad proced~ a estudiar y analiza{ en esta 

parte de~a Resolución los argumentos presentados por , en 

el procedimiento sancionatorio que .ahora se resuelve, y se aclara que éste último 

ha sido definido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
1 
como 

"el conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juióío por 
/ \ ....::... 

autoridad competente, con e/ ob/eto de conocer irregularidades Orfaftas ya sean 

1 

1 
-~: 1 
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de servidores públicos o particulares, cuya finalidad en todo caso, sea imponer 
,-

alguna sanción. " 3 

1 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es _el/ d¡;¡ __ conocer 
' -- ,/~ --"' \'21';0,;¡_<>:::,: .---- -----. __ _ 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis ~e~;)tllsmo se sujet¡:¡ 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la condue~a sanciohable, rO: 

cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar act~s imiérdÍª;; ~u{ar{f~ eí 
~ --c:c·::j> ;-; ; ;--., 

procedimiento. 

1 

Pdr tanto, el análisis de los argumentos deberán en todo caso ~star encaminados 

a desvirtuar las imputaciones realizadas por la butoridap, relaclon<?das con la 
. ' 

comisión de las conductas presuntamente sancionables. Derivado de lo expuesto, 

este Pleno del 1FT se pronuncia res¿ebo de los argumentos presentados en los ' 

siguientes t~rminos:~ ' 

\ 1 ~ ' 
En primer lugar, es necesario señalarque los argumentos de  

resultan inoperantes e ineficaces, pues no están enc9min~dos a' desvirtuar las 

imputaciones realizada1 por la autoilcfad, relacionadas con la comisión de las 
/ ' ~ 

éonductas presuntamente sancionables. Es decir, los argumentos expuestos por 

 son inoperantes toda vez que, conforme a la LFTyR, la 
\ 

finalidOd de las transmisiones o la falta de lucro obtenido por el uso del espectro 
1 

radioeléctrico no son elementos qué eximan de responsabilidad a los ciudadanos 

por el incumplimiento a las disposiciones de la propia Ley. Es menester reiterar que 

el us; aprovechamie;)to o explotación por parte de los particulares de las bandas 
- r / 

de frecuencias del espectro r~dioeléctrico para prestar el servicio de ra~iodifusión, 

como medi9 de información y de expresión, sólo puede reaflzarse previa conce~ión 
/ 

( 

3 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte 

\ 

de Justicia de la Nación, resuelto en _yesión del 28 de enero de 2014, consultable en ¡ 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 

1 
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o permiso que se le otorgue por la autoridad coml?etente. Además, la Litis del 

presente pro<;::edimiento únicamente versa sobre el cumplimiento o incumplimiento 

del requisito de contar /con conceslóQ o permiso para usar las bandas,-de 

//f,C(79lciéh2f<SJ ,~~J e~pectro radioeléc~ico 92.7 M Hz; no así respecto de la fin_9lidad o 

.>él lucro obteni~Pí?r el uso de las mismas. 
""'"' ' ¡¡> / 

,o;%- p e''( 

• • • ,• .•. ·• ¡ \ 
EH<este~ 4~ríf¡po, Jgs manife~aciones respectivas lejqs \de considerarse como 

"·. d~'(j.Qil;¡~¡5¡-Q'¡¡.~~e ~¿fensa tendientes 9 desv{rtua{ la comisión de · 1~ conduc~a 
·.sancionadó, re;ultan confesiones expresa~ respecto de la prestación del·.servic1o 

de.iddlodifusión a través de la indebida utilización del espectro radioeléctrico, en 
\ 

J razón de no contar con el título habilitante emitido porautoridad competente que 
~ . 

lo autorice par\( ello. En este sentrdo, sucede lo mismo con ias pruebas presentadas 

por  ya que únicamente demuestran/que hizo uso de la 
i 

frecuencia 92.7 MHz. del espectro radioeléctrico . 

\ 
!Al respecto es importante tener en •¡::onsideración lo establecido en el Código 

. \ . 

¡ Federal de Procedimientos Civiles c·cFPC'? de7tro del Capítulo IX, Valoración de 

pruebbs, en su artículo 200el cual señala lo siguiente: \ 

( 

. \ ./ . // . \ 
"ARñCULO 200.- Los hechos propios de las part~. aseverados en la 
demanda, en la cbntestación o en cualquier otro acto del juicio, harán 
prueba· plena en contra de quien le,s asevere, ~in necesida¡J de\ 
¡ofrecerlos como prueba." 

' 
-~or ~o anterior, con fundamento· eh el artículo 200 del ·cFPC", de aplicación 

supletoria en los términos de los artículos 6, fracción VIl de la LFTyR y ~de la LFPA( 1 .-
1Ja confesión realizada en el escrito de manifestaciones de parte de  

  
 presentado ante este 1FT el quince de mayo de dos mil quince, resulta 

1 -
prueba plena para acreditar que los equipos estaban a su cargo y que es 

í 
proRietario del predio en el que se explotaba la radiqfrecuencia 92.7 ~Hz 

' L . 
\ 
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Ahora bien,  er: su escrito presentado ante la Oficialía de 
1 . 

Partes de este 1FT, el quince de mayo de dos mil quince, ofreció como pruebas las 

sigúientes: 
-- 1 

1 

1 \ 

\ 

7.- Documental Privada.- Consistente en escrito original de once de 
' • 1 /. 

mayo de dos mí/ quince, suscrito por el C.  d , 
/. ·--e\\ )<\, 

Presidente de la Confederación Nacional Campesina Mw;¡lcipa/ de 
' ··<"" 

 Chiapas .. 

2. Do.fumental Privada.- Consistente en escrito orígínai\ de '· .. • de• ·,, 

mayo J de dos mil quince, suscrito por el C.   · · 

Presidente de "Fondos de Organízac/Ohes y Corllt¡nídades 

Cafe~ql~as Región Tseltal Forcate A.C.". 

3. Documental Privada.- Consistente en escrito orígínal dé doce de 

~mayo de dos mil qui~ce: suscrito', ,ódr /osl C. C.  

Presidente de{ Consejo de Vigilancia y  

? Presidente de Principales del fjjdo de  

 Chiapas. / 

4. Documental Privada.- Consistente en escrito original de doce de 

mayo de. dos mH c/ulnce, s~scríto por el C.  
  

 de Impulsa Ocosíngo, A.C. 

l 1 
5. Documenta~ Privada.- Consistente en escrito orígínal de trece de 

m_ayo de dos. mil quince, suscrito po¡ el C.  

de Consejo de Admínístracíón de Paxyajíbal Tonilna, S.C. 
- ,_, 

deR.L. de C.V.·. 

6. Documental Privada.- C:onsístente en escrito original de catorce de 
' 

mayo de dos mí/ quín..ce, suscrito por los C. C.  

 Agente Auxílíar 

1 
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/ 1 
/ 

1\d_unicipal, ambos del Ejido 75 demarzo en el  
/ 

Chiapas. / 1 

Respecto dE) las cuales, ~sta 1unidad de CumplimlentS, por acuerdo de veintiocHo 

'· de mayo.díí{::Slo~ mil ~uince, las tuvol..por ofrecidas, admitidas y desahogadas por 

Sl.J propiay ~~p~cipl naturaleza; procediéndose a su valoración tan)o en lo 

in~lvidJ<J'¡,i~on{~ Eln su conjunto pe la manera siguiente: 
', ' "' ,, ' ' 1-i ; ' ' 

,,,,. ! 

''f'Cir'I'O"qu~Y,a~la la prueb~ identifica)la con el numerall, valorada en términos 

qe lo disp~::~ésto por los artículos 133, 197, ;203 y 210 del Código Federal de 
•. . •• • • 1 1 

_ Pr'ocedimientos Civiles, de apl~cación supletoria· q; presente procedimiento, en 

términos del artículo 6 fracción VIl de la LFTyR, resulta carente de valor probatorio, 

respecto de la pretens¡ón de su' oferente, pues de id misma se des~ende la 

manifestación de , en el sentido de que efectivamente se utiliza 

la frec~enc!ia 92.7 FM cc;>mo radio, lo que no hace sino confirm_ar que  

 presta servicios de radiodifusión, si~ que de la misma se desprenda que 

para tal efecto cuente con permiso o autorización, por lo que no resulta ni apta, hi 
\ . 

idónea para desvirtuar la infracción imputada a , mediante 
' acuerdo de inicio de procedimiento de imposición de sanción y declaratoria de 

perdida de bienes en beneficio de la Nación, de veinticuatro de abril de dos mil 

quince. 1 

/ 

Asimismo, respecto a la documentdi privada consistente en escrito original de once 

de ~~yo 'de dos mil quince, suscrito por el C. ¡ de 

"Pondos de Organizaciones y Comunidades Cafetaleras Región Tseltal Forcate 

A.C.", de su análisis se desprende que la f~.ecuencia 92.7 FM es utilizada como radio, 

~ lo due no hace sitlo confirmar que  prestQ servicios de 
,· - ! 

radiodifusión, por lo que valorada conforme g lo dispuesto por los artículos 133, 197, 
' r . 

203 y 21 O del Código Federal de Procedimientos Civiles, c;arente de valor probatorio 

respecto eLe la preten~ón de su oferente, por lo 
1
que no resulta apta, ni idómfa para 

/ 
\ 1/ 

1 

\ \ 
/ ~ Página 22 de 56 

\ 

1 

\ 

\ 

1 



t 
·. 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECm.1UNICACIONES 

d~svirtuar la in~racción im6utada a . mediante acuerdo de 

inicio de procedimiento de imposición de sanción y declaratoria de perdida de 
' 

bienes en beneficio de la Nación, de veinticuatro de abril de dos mil quince . 

./ 1 

En tanto que la documental privada marcada bajo el numeral 3, re$ulta Ineficaz y 

carente de valor probatorio para ~esacreditar que  fe~tci 
•"<"-:_-' 

servicios de radiodifusión, pues contrario a los intereses de su ofercente, de la 'fñismác 

se desprende la manifestación de' los C. C.   
\ 

del -Consejo de Vigilancia y  
'"'"'" Principales del Ejido de San Sebastiján Bachajon, l, CRi§!pas,:que:en 

, Chiapas, opera una radio en la frecue/licia 92.7 FM, '2trcunstancia qlje 

~··opera j3n 9ontra de su oferente, pues dicha prueba en térmiros de los nurn~raie7 

133, 197, 203 y 210 del Código Federal de Procedimientos Civiles es apta para 

1 acreditar que  presta servicios de radiodifusión. 

\ / 
Por cuanto hace a la documental privada consistente en escrito original d(3 doce 

de mayo de dos mil quince, suscrito por el C.  de 

Impulsa Ocosíngo, A.C., valorada en términos de lo dispuesto por los artículos 133, · 

197; 203 y 210 del Código Federal de Procedimientos Civiles, resulta carente de 

\ 

• 1 

} 

/ valor probatorio respecto dejo pretensión de su oferente, pues d_e la mismo se 

/ 

. 1 ' 
1 desprende la monifestacíon de , en el s.entido de que 

' f 1 

efectivomente se utiliza la frecuencio 92.7 FM como radio, lo que no hace sino 

confirmar que , presta servicios de radiodifusión, sin que de 

la mis~Cl se desprenda que parCl tCll efecto cu~nte con permiso o CJutoríwdón:por 

lo que no resuitCJ ni Clptd, ni idóneCJ parCl desvirtum ICl infrCJcción imputCJda Cl  
'  mediCJnte acuerdo de Inicio de procedimiento de imposición de 

·~. 

J sCJnción y decimCJtoriCJ de perdidCJ dE> bienes en beneficio de ICJ NCJción, de 

veinticuatro de ,abril de dos mil quince. 
' \ 

/ ' 

( 
( 

/ 

/ 
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Finalmente las documentales identificadas con los números 5 y 6, son uniformes y 

consistentes para tener\por cierto que en , Chiapas es utilizada• la 

·_frecuencia 9~. 7 FM como radio, lo que resulta contrario a las p~tensiones de su 

<>fe'rente; ~~s c::;ontrario a sus intereses, de las mismas no sólo np se desprenden 

elementos d~::eo'Qvicción que yiesvirtuen la infracción imputadd a  

:11e,didAte, act!Jerdo de inicio de procedimiento de imposi~ión-dJ sanción 

y t:f~dbfbt~ria eJe ~erdida de bienes en beneficio de la Nación, de veinticuatro de 
H.•!Y.•H!! ' /

1 
/ / -- ' 

'at:'>ril"de·do\l'mil quince; sino que mereciendo pleno valorprobaMrio conforme a lo 
. / ._ 1 \ . 1 

· .. dispuesto ~n·1os artículos 197, 203 y 204 del Código Federal de Procedimientos 

-Civjleo; s¿~aptas e idóneas para tener por cierto que  presta 

servicios de radiodifusión. ~ 
. ~1 1 

1 \ /' 

) 

\ 

" . 
Así las cos6s y conforme a lo antes expuesto, este Pleno dleiiFT arriba a la conclusión / 

de que la~rprue~s de nuestra atenció~ valoradC\s en su conjunto,_ adminiculadas 

_ entre sí y confrontadas unas frente a lqs otras, no son
1 
eficaces para acreditar los 

extremos pretendidos por su oferente, en \razón de que las mismas lej0s da -, 
beneficiarle le perjudican, pues del análisis de su contenido se desprende que son . --

,_ uniformes en cuanto a que  presta servicios de radiodifusión; 

lsin que al efecto sirvap para acreditar que tal servici1 era prestado con concesión, 

permiso o autorizacion expedido por autoridad competente; por lo que, esta 
\ 1 autoridad les confiere pleno valoTprobatorio con fundamento en liDs artículos lp7. 

203 y 204 del Código FEfderal de Procedimientos Civiles, siendo aptas, idóneas y 

s~ficientes para tener pb~ cierto que  prestaba el servicio dEl 
\ ) 

radiodifusión sin contar con concesión, permiso o¡ autorización expedido por 
/ 

autoridad competente. 
\ J \ 1 / 

1 

Toda vez que  omitió presentar los alegatos en el pr~sente · \ 
\ 

procedimiento y 13n consecuencia no existe análisis pendiente por realizar, esta 

autoridad se pro6ede 6 emitir la presente Resolución atendiendo a los elementos 
i ' 

\' / 

/ ' 

( 
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que causan plenitud convictiva' en esta 

procesales que rigen todo procedimiento. 
• 
~· 

auto~dad, 

1 

siguiendo los principios 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisp,rudencia que a su letra señala: 
/ 

1 

/ .·· '; ·C· 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dehtro de lofr'gqt,f:íntías del 
bebido ·proceso existe un "núcleo duro'~ que de/)e,:::>observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro /:Je:/}árantír;¡s que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejerciciO, ctiÍ' la;f¡?qfesta,<il• 
punitiva del Estado. Así en cuanto al "núcJeo duro'~ las gar¡qn~tcrs d€/[geb(qtq 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Supremd Corte de Justicia de la Nación ha ider;¡tlficd.('li'J.)/;ji;fi,r;¡'Q_: · 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia'~ /Oij, cuales permiten que los gober~ados ejerzan StJS defensas 
antes de que las ·auibridades rnedifiquen su esfera jurídica definltivarnente.AI· ~ 
respecto, el Tribuna( en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Nóvena Épqéa, Tomo 1/, diciembre de '¡1995, página 
133, de rubro: "FPRMALID!jDES ES~NCIÁLES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUf{ 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACT9 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio-del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrec~r y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iil) la oportunidad de 
alegar,· y; (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 

' impugnación ha sido considerada por esta Primera Salo como parte de esta 
formalidad. Ahora bien. el otro núcleo es identificado comúnment.e con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la activid!\ld punitiva del Estado, como ocurre, 
pC(r ejemplo, con el derech'6 penaL migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigiré/ que S@-hagan' compatibles !as1ga:antías c\on la materia específica del 
asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, 
se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todos las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, généro, edad, etcétera, 
dentro de las que están. por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del .procedimiento 
sancio'natorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante ./g ley, y que protege a aquellas 
persopas que pueden encontrarse en uno situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pi?!rtenecer a algi'Ín grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete,· el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quien~s ejerzan su patria potestad y t~tela, entre otras de igual 
naturaleza. é · \ 

\ 

\ 
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Épocá:-Décima Época, Registro: 200577 6 Instancia: Primera Sala, Tipo dd Tesis: 

" Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3,-Febrero de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 a./ J. 11/2014 (1 Oú), 
Página: 39~." 

" . ·. . / \ . / / 

En tales consíderacionj1)S, debe tomar~e en .cu'enta que: 

) 
• .... ('['. . . ' / 

l/ ~e.cqnfirmó ¡el uso de lairec\Jencia 92.7 MHz en el inmueble ubicado en 
'.J .• .., 1 \ \ i 

 
:-< / ......_ \ 

Estado dé Chiapas, con el equipo consistente en: urv equipo transmisor 
/ · .. /' 

"marca RVR, modelo TEXlOOO-LIGHT. 
/ 

'-

2. Se detectó la prestación del seNicio público de radiodifusión y no s~ 
1 1 

acreditó tener concesión o permiso expedido por autoridad'competente 

que amparara o legitimara la\prestación de dicho seNicio. 
\ 

3.  confesó ser propietario de la estación donGle se 
- " • 1 

e localizaron los _equipos destinados a ¡la prestación del seNiclo de 
' 1 

,radiodifusión. 

/ 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera que existen elen'Íentos probatorios 

\suficientes para determinar que  efectivamente prest¡ba el \ 

seNicio público de radiodifusión de 'forma ilegal. 
1 1 

1 1 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en el precepto legal que se EfStima transgredido\ 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos ~revistos por el 
\ 

mismo.~ 

/ ~\ 

\ . 
Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

/ 

declaratoria de pérdida de biene;: instalaciones y equipos en beneficio de la 
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1 

Nación instaurado en contra de  se inició de oficio por el 
/ 

presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 y actualización de la 

hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de la LFTyR, mismos que establecen: 
( 

restar todo ti o de servicios 

/ 
''Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomw;~íca.cl'ór¡es o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización. o¡ que poc~ualquíer otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comtJníca?íófJ; Perif$ecór¡. .f!F! . 
beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equípps erff/?lelí.éi.o$ en Ío . 
comisión de dichos infracciones. " . . ~ ... . • . . . ' 

1 ·--. .· 

))_el análisis de los preceptos trans.1ritos, se deprende J1Ue la conducta a sancionar 

es la prestación de seNicios de radiodifu~ión sin contar con concesión o 

autorización correspondiente, por lo que con el fin_ de cumplir a cabalidad con el 
\ 1 

principio de tipicidad SEJl debe analizar si la conducta'Cíesplegada se adecua a lo 

señalado por la norma. í 

1 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un seNicio de radiodifusión, resulta importante·considerar lo señalado por las 

fracciones-UV y LXV G!el artículo 3 de la lfTyR 'fnismas qué expresamente señalan 
' -· ( -

lo siguiente: 

"Arffculo 3. Para los efectos de esta Ley se en[Emderá por: 

--
' UV. Radlódlfuslón: Propagación de ondas electromagnéticas de 

señales de audio o de audio y vídeo asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las baNdas de frecuencia..Qel 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la población 
puede recibir de manera directa y gratuita las señales désu emisor 
utí/ízando los dispositivos idóneos parCi ello; 

/ 

1 

1 
Página 27 de 56 

\ 

\_ 

1 
1 

1 

1 



/ 

28 
-- \1 / 

/ 
\ 

V 

\ 
LXV. Servicios públicos de telecoml.)n/caclones y radiodifusión~ 
Servicios de interés )general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines comerciales, públicos o sociales de 
conformidad

1
con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de 

Comr¡etencia Económica; "-

\ " 
-, 

1 ' 1 \ 

De lo señalado por la LFTyR se 'desprenden los elementos que componen el' 

. \concepto dE? radiodifusión. mismos que deben ser a~alizados a la luz de la 

conducta desplegada para sustentar la determinación d'\incurAplimiento. 
~-· r 

' 1 " . 

/ En es~ sentido las premisas del concepto de
1 
radiodifusión son las siguient~s: 

/ r \ 

) 

1 , La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado, /' 

' 
2, El uso. aprovechamiento o ex~lotación de las bandas de frecuencia del ; 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 

\ / 
~~ 1 

3, La población la:¡ puede recibir de ·fnanera directa y gratuita utilizando los 
¡ 

dispositivos idóneos para ello._; 

1 \ 

La primera y la tercera,d~ las prelnisas se encuentran plenamente acreditadas en 

rl p~ocedimiento administrativo en que se actúa (]1 existir constancia en autos del 

disco compacto remitido como adjuntb a la propuesta.de inicio del procedimiento 
. ! . . 1 

en el cual se contienen lbs grabaciones realizadas al momento de realizar el 
·. ' 

monitoreo del. espectro/ radroeléctrico, de las cuales se des~rende que. 

efectivamente, se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden ser 
1 (' / 

recibidas de ma(1era dire_yta y gratuita por la pob?ción-con el simple hecho de 
. \ 

1 

Página ~8 de 56 

\ 

/ 1 

1 

1 

1 
1 

1 

r 
1 

'" 



f 

1 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOf>AUNICACIONES 

contar con el medio 

receptor. 

IdÓneo, que en el presente caso lo constituye 
\ \ 

\ ( 

un rqdio 

De igual forma, la primerQ_y segunda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el¡desarrollo de la diligencia de verificación, yawe·derivac:fo 

del monitoreo se desprende -que se detectó/ el uso de la frecyé~c;¿i§.l\9ff'lMR~,q 
1 --- / ,-;:• - ' 

través de un equipo-transmisli;:>r ;:narca RVR modelo TEXlüpü-U<fHYci;·{asegurqdo co~ 

el sello de aseguramiento ~72) \cOn el que se acredita la pr~p~ga~~fd_!"Í ~n5fas 
y él uso de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico\ \'"¡,,.;, l' -- · 

/ 

Ahora bien/ de la definición de seNiciSZ>S públicos de telecÜmljnicaciones y 

radiodifusi9n se desprenden los siguientes elementos: 
! 

./ Son seNicios de interés general. 

./ Son prestados por concesionarios . 

./ Son para el público en general. 

./ Tienen fines comerciales, públicos o sociales . 

./ Se prestan conforme a las leyes aplicables .J 

\ -
\ 

) 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto  

 no acreditó tener el carácter de concesionario, además de ~ue en / 
' 1 ' -

los archivos del 1FT no obra concesión o permiso otorgado para operar esa 
1 ~ 

\ 
frecuencia en dicha localidad, 

-~ 

Adicion_glmente la freduencia utilizada para esa entidad no se encuentra 
-

registrada en la 'iQfraestructura de Estaciones de Radip de Frecuencia Modulada 

(''FM") publicada en la-página Web ~el Instituto, circunstancia que por sí misma 
1 -

constituye un hecho notorio que ponj3 de manifiesto que los servicios no se 

prestaban conforme G:t la ley, no obstante que se í'ncontraban a disposición del 

público en general por lo detectado y grabado en el monitoreo. 

~\ 1 
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1 

/ 

Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar es que con 
! 1 

independencia de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar 

( 

1 

dicho'servici¿se deben de cumplir con Jos requisitos previstos por la Ley, esto en J 
i \ . 

virtud dé qui3 com6' se puede advertir de Jo señalado por la norma, no existe la 
-~-"<.'<· ··,>_ '----- . \ 

necesida<ll~sJepcreditar un uso e6mercial, público o social. · 
'•/? \ 

/ 

; '>.:,\ '\ u. f): '[ 

'.e-~H<p~;el!lsas, iel presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación se 
' ~~ V? \ :y_ ! ', ' 

.pq\'%:!1J:?;'Ia pres¡ación de un sE!rvicio público de radiodifusión a través del uso de la 
'jc; C>>cn:'1:C<CVJ'c.::f-~- J 

frecuenCia 9f;fJ M Hz con el equipo transmisor marca RVR modelo TEX 1 000-LJGHT, y 
/ 1 

· ~¡ ¡::Jre:¡yntóinfractor no acreditó contar con concesión o permiso que acreditará la 

prestación der servicio público referido; por tanto~ se considerdque .EJS responsable 

de la violación á Jo establecido en el artículo 66 y de igual forma se 9ctualiza la 

primera de las hipótesis normativas previstas en el artículo 305, conducta que es 
1 

!jancionable en términ_os de la fracción 1 del inciso E) del artículo 298, todos de la 

. LFTyR. / / 
' 
--- ( ---- 1 

\ • 1 

En tales consideraciones, el artículo 298 inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establece 

expresamente Jo siguiente: 

\ 

/ . / 1 . 
"Artículo 298. Las infracciones a lo disbuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de elfo, se sancionarán por el lndtituto de conformidad con lo 
sigui<;'lhte: 

1 

( .. .) 

E. Con multa por el equivalente de~.Ol% hasta 10% de Jos ingresos de la 
persona infractora que: 1 
1 • 

( •. ) 1 

l. Pr'este servicios de teiExorriunicaciones o radiodifusión sin contar con i 
concesión o autorización, o" / 1 

\ -· \ 

. 
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/ 

En consecuencia, y considerando que  es responsable de la 

prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 92.7 MHz. sin 

contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que lo habilite para 
/ 

tal fin, lo procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del citado 

artículo 298, inciso E), fracción 1 de la LFTyR y declarar la pérdidá~d~l. equipo 
1 / . < .. '.o .. <'' 

detectado durante lb visit,a de Inspección-verificación, consistenfe"'elÍ: 
1 ' '<><" 

1 -- \ 
1) Un equipo transmisor marca RVR modelo TEXlOOO-LIGHT. 

\ ~ l ~ 

( ,--" \_\ '·. p;-q::,(;M,Li0!Li~.-,(,i'):;;'; 
Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien dadominlo público, el' cual 

' .-<.._ 

es un recurso limitado, que conforme a lo dispueStO eA· el artículo _28 Jo- •éPEUM·, 

corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, aprovechamiento y 

'--- "· explotación en beneficio•pel interé~ público. 
1 \ 1 

Sirve de apoyo a IÓ anterior, los sig~iehtes criterios judiciale~: 

. \ 
"ESPECmO RADIOEliCmiCO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN· NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento l:teRadiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagn~ticas cuya freyuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se 'propagan por 
el espac¡o sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., fracción 1/, de la Ley 
Fed,éral de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico corno el 
espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
e/ectremagnéticas c'tlyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona ei¡ concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el ~erecho internacional con el del espectro 
radioeléctrico que define la Ley ¡Federal de Telecomunicaciones, se concluye 
que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre re! territorio 
nacional, sobre el que la Nación ejerce

1 
dominio directo en la extensión y ,_ 

términos que fije el derecho internacional conforme al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, elr espectro 
radioeléctrico constítuye un bien de uso común que, como tal, en términos de 
la Ley General de Bienes Nacionales, está suleto al régimen de dominio público 
de la Federación. pudiendo hacer uso de él todos (os habitantes de la 

\ 

\ 
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República Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y / 
reglamentos administrativos-aplicables, pero para su/aprovechamiento 
especial se reauiére concesión autorización o permiso otorgados conforme a 
las condiciones y requisitos legalmente establecidos. los que no creari derechos 
rer:¡¡les, pues sólo otorgan fre9te a la administración y sin perjuicio de terceros, el 
demct¡o al uso, aprovechaiT)iento o explotación conforme a las leyes y al título 
corresp(;Jpdiente. 

~P/?f::r;:¡: N(;tvera Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
~or¡srliúdeiilciq, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXvl, ~4i>iciem/?re de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 

\ 

','"'' '"'.',",;'j~lff{if[lfJ/o p~9/na/87" " 

''ESPES::mb RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTiNCIÓN CON RESPECTO AL 
·fSPÉC7RO ELEC7ROMAGNÉT/Cp El artículo 3, fracciórl 1/, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al esr:¡ectro radioeléctrico como el espacio que 

1 • 
pwmite la propagación sin guía.artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bat;!das de frecuencid se fijan convencionalrhente por debajo de los tres mil , 
gigahertz. Así. lbs frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas. ¡eJe 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro f!lectromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 

· tB!ecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exclusividad que impidan st.ifunciÓnalidad y el beneficio 
colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso natural 
limitado y las frecuencias que lo componen son las que están en el tango entre 1 
los tres hertz y los tres mil gigahertz y. en esa virtud. su explotación¡ se realiza 
aprovechándolas directamente o concediendo el aprovechamiento mediante 
la asignációfl a través de concesiones. \. 

/ ~ " 
Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipd éie1 Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semahario Judicial de la ~· 
Fed~ración. Libró 1: Diciembre de 2013/ Tomo 1/, Materta(s): Administrativa, Tesis: 
1.4o.A.72 A (lOa.). Página: 1129" 1 '·· ·· ·, 

En ese sentido, se concluye que . se encontraba prestando 
/, . ' 

servicios de radiodifusión a tcgvés <¡Jel uso del espectro radipeléctrico en la 

frec;uef\lcia 92.7 MHz. en , Estado de Chiapas, sin contar con la concesión, 

pe;miso o autorización res~ectiva, por lo que en tal sentido es responsable de la 

violación al artículo 66 y lo procedente es imponer ~na multa en términos del 

/artículo 298, inciso E), fracción l. ambos de la LFTyR. De igual forma con dichb 

1' 

!~ 

' 
conducta se actualiza la hipótesis rormativa prevista en el drtículo 305 del mismo 

-- / 1 i 

1 1 
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ordenamiento y en consecuencia procede declarar la pérdida_ a favor de la 

Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión de dicha infracción. 
\ 

QUINTO . ALEGATOS. 

En razón de que durante el término de diez días que se le concedi~6-~D.'
  

 para que formulará alegatos de su parte, no exhibió eser~tP .algLIQO en la 
. ' - } _;¡; 6:··:::<'. ---- _( __ :A 

Oficialía de Partes de este Instituto Federal de Telecomuni\:;cm;ion~~¿e¡úe ,Jos 
__./ 1 \ ' i. ;-

contuviera, por acuerdo de veintidós de junio de dos mil quíoce, se .. Auvo .por. 
/ il:LH.· ... ·/,t_o>c,¡; 

precluidó su derecho paralhacerlo. 
) 

SEXTO. DETERMINACIÓN V CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

1 ' 1 
El incumplir con lo dispuesto en el artículo 66 dé la LFTyR actualiza el slJpuysto 

1 ' 
non¡nativoprevisto en el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la misma ley. 

¡ -

En ese sentido, a efecto de-contar con' la información necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera, en el acuerdo de inicio de 

procedimiento se solicitó a  que 'acreditara sus ingresos 

acumulables del ejercicio dos mil catorce para estar-en posibilidad de calcular la 
, - - - 1 

multa correspondiente en términos de la LFTyR, sin embargo el presunto infractor no 
' proporcionó a esta autoridad dicha información. 

1 ( 

En ese sentido, al no contar con la información solicitada, a efecto de determinar 

r el monto de la multa, resulta procedente acudir al criterio establecido en el artículo 

299, párrafo tercero, fracción IV de la LFTyR, que a la letra establece: 
\ 

1 

''Artículo 299. En el caso de infractores quJ, por cualquier causa, no declaren. 
o no se les hayan determinado ingresos acumulablffS para efectos de 
Impuesto sobre la Renta Ó que habiéndose/es solicitado no hubieren 

/ . 
\ 

·---1 
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proporcionado la información fiscal a que se refiere el artículo que 
antecede se Jes aplicaran las siguientes las multas siguientes: 

... · 

. IVf>En' /os supuestos del artículo 298, Incisos O) y E), multa hasta por ef'· 
eqú~al5!nte a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. \ -' \. 

s;\;; -r~ . . ~:'¡. \ " ~ \ 
··¡f•J?oraii2alcular el importe de las multas referidas en rozón de días de salario 

1fflínimo, J;e tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 
~::~ ;.:;;;:;:,!J!Aistr!'to¡!ederal del día que se realice la conducta ose actualice el supuesto. 

\ 

~,··. 
1 

/ . . 
Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 
correseonda. esta autoridad debe aterrder a lo establecido en el artículq 301 de la 
LFTyR, que a la letra señala: 

"Arlfculo 307. Para determinar 'é1 monto de.las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto debyrá considerar: 
J. La gravedad de la infracción; 
11. La capacidad económica del infractor; 
111. Lb reincidencia, v 

JV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieror 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá' considerarse como 
atenuante de la sanción _p impo,nerse." ( 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las 
'· / \ 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la 

sanción que en todo ~aso se imponga debe ser congruente con el análisis que se 

'efectúe conforme q los elementos precisados en el precepto legal antes indicado. 
\ 

1 
• 1 \ 

De esta manera, al encontrarse establecidOS'por el legislador el conjunto de reglas 
/ \ 

encaminadas a individualizar el monto de'ia sanción aplicable por la comisión de 

la conducta y· al no existir norma alguna que obligue a adoptar digún 
/ ! 

procedimiento en específico pára la cuantificación de la multa, la autoridad 
\ ~ 

puede valerse de cualquier métod_9 quJ resulte idóneo para esos efectos gozando 

de un cierto grado de discreciondlidad para determinarla, siempre y cuando se 

motive de manera adecuada el grado de reproche imputado al inculpado. 
-· 1" -~ J 

\ 
1 ) \ 

/ \ " ' 
1 

- / 
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 
/ 

\ 

/1 

INDIV/DUAUZACIÓN f)E LA PENA. DEBE SER CQNGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPA/~IUDAD AmtBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO-A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad-con!os artículos 70,y 72 del Nuevo 
CÓdigo Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá lndMdualizar la pena. 
dentro de los límites previamente fijados por el legislado¡; con bas17 é{J (qr 
gravedad del ilícito y &1 grado de culpabilidad del agente. De' c;¡fÍís¡¡;¡e lb" ;¡¡e o 
discreciona/idad de la que goza aquél para cuantificar las penalte~sujeta 
a que motive aqecuadamente e/ lugar o escalafón en el quE/ s~~bic:;a el 
grado de reproche Imputado a/ Inculpado, dentro del parámefo §fue !(,c!fif( 

\ una culpabilidad mínin:¡a a una máxima, ppra así poder d,emostrt;¡J, :~ 
Clflmplimiento a las normas que rigen la Individualización de la p;ena y cb'!tel 
principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la js{ena resulta 
congruente con el grado de reproche del inculpado, por eqcoritlf:rfs€i''~; 
ambos en igual lugar dentro de sus;-espectivos parámetros. Para /Q¡;;¡rar tal 
fin, eljuzgador puede valerse de cualquier método que resulte idórieópqra 
ello, pues no existe norma alguna que lo constriña a adoptar algún 
procedimiento matemático en específico, entre los diversos que resulten 
adecuados para desempeñar dicha labor. 

Época: Novena Época, Registro: 7 76280, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: \Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación )Y su 
Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: 7a./J. 757/2005, 
Página: 347" 1 

(Énfasis añadido) -

. / ~ 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a an¿lizar cada uno de los elementos que se deben d~ tomar en 

consideración 'para estar en posibilidad determinar el monto?e lg-sanción que se 

\ debe aplicar. 
/ 

l. Gravedad de la infraqclón. 

La LFTyR no esta~lece medio algl{no para determinar la gravedbd; en / 

consefuencia esta autoridad considera conveniente ~u e para determinar cuándo 

una conducta es grave y en qué grado lo es, es necesario analizar los siguientes 
-~ 

elemento$: , f 
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, i) Afectación en la prestación de un servicio de interés pút:>lico; 
/ \ 

11) Violaci?n a una norma de orden público e Interés social. -

'-ni) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

IV') ~ carácter\ intencional de la acción u omisión constitutiva de la 
' '•/, 

< Infracción.----_ -
- . 

:-l\fect~Ción en la ~restaclól} de un servicio de interéspúblico; 
/ \ 

// 1 

' / 

Los sé¡;,;,icios de radiodifusión son co~siderados servicios públicos de interés general, 
- . ) \ 

tánto por la CPEUM cgmo por el Podyr Judiciaf Federal. 

En efecto, de 6cuerdo co~ el artículo 6°, apartado B, fracción 1111de 19'CPEUM, la 
\' 

radiodifusión es un servicio público de interés general y corresponde al Estado 

garantizar que sea prestado en cbndiciones d~ comp~tencia y calidad. 

" i ) 
"Artículo 6" ... -

" 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

\ 

/ 

l/1. La radiodifusiól)· es un seNicio público de interés g1T¡Jeral por lo que el 
rEstado gdrantizará quelsea prestado en condiciones de competencia y 
calidad y brinde los\ beneficios de la cultura a toda la población, \ 
preservando la pluralidad )!_)a veracidad de la infÓrmación, así como el ¡ 
fomento de lbs valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. icle esta Constitución." - 1 

(Énfas~ añadidq)' 
1 

/ 

De igual forma lo definió~ la S-eJN en la sentencia de la acción de 1 

• 1 
inconstitucionalidad 26/2006, donde consideró a la radiodifusión en general como 

1 - 1 
una actividad de interés público;· tal como se observa de la siguiente transcr pción: 
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~ ~ 

"Se desprende de los artículos transcritos, que los servicios de radío y 
televisión se bonsíderan como uná'actívídad de Interés público ... " 1 . 

/ 1 

La importancia de los servicios públicos radic9, entre otros motivos, en que una 

afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la colecti,vldad, por 

"o que el poder público, dirigido a su fin de bien comú~, busca a?fé \o,ttlo '@aranti¡-:,ar 

la correcta prestación de tales servicios. 

Ji) VIolación a una norma de orden público e Interés soci~J:fl 

Desde r'uego; las disposicione:. de la LFTyR son de _ordep público y ~~ ese sentido ql · · 

ser -Jos servicios de ra9iodifusión, servicios públicos de interés general, ·el Estado 

debe garantizar su eficiente prestación, a fih de que se cumplan los derechos 

establecidos en los artículos 6°., 7°., 27 y 28 de la CPEUM. \ 
( / 

"'/ ¡) 
En efecto, la sociedad en general se encuentra interesada en que se respeten las 

disposiciones contenidas en la LFTyR, con el objetd- de que los servicios de 
'· 

radiodifusión, se presten con las mejóres condiciones. 

\ 
1 

En ese sentidq,. para analizarla gravedad de la infracción, resulta importante tener 
/ . 

en consideración la finalidad perseguida por la CPEUM y por la LFTyR en relación 

con la prestación de los servicios públicos de radiodifusión. 1 

El artípulo 28, párrafos décimo primer<;>, déc,imo quinto, décimo séptimo y décimo .. _ 

octavo de la CPEUM, expresamente establecen lo siguiente: 
1 

·-"Artículo 28.-
/ 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de Interés !;}enero/, 
concesfonar la prestación de servicios públicos o la explotación uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación salvo las 
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\ 1 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización social de Jos bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 

1 
1 

EI/Qsfituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
persQnblidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

. ,; eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a io 
·' ,dispue~to en esta Constitución y en los términos que fijen la$ leyes. Para tal 
,,,efect0 tendrá a su torgo la regulación promoción y supervisión de{ uso, 

''cbprovechamlento y explotación del espectro radic¡eléctrlco, las redes y la 
· pr¡;¡Stáclón de los servicios de radiodifusión y telecomunlcadones, así como 

del acceso a infraeÚructura activa, pasiva> y otros insumas esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6o. Y/O· de esta Constitución. 

1 - 1 

--- ' 1 \ ' 

Corresponde al ihstituto, el otorgamiento, la reyocaclón asf como Ía 
autorización de cesiones o cambi~ de ccqntrol accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas lean concesiones en materia dtJ 
radiodif¡.Jsión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su detefiJlinaclón, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para ul!9 comerciaL público, privado y social que 
Incluyen las ·comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán de acuerdo 
con sus fines, a los principios e¡tablecidos en los artículos 2o" 3o" 6o. y lo;' 
de esta Constitución. El Instituto fijará el m<;mto df'flas contraprestaciones por 
el otorgamiento de las concesjones, así como por 1?_ autorización de servirlos 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones 
a que ~e refiere este párrafo no serán vinculantes y deberá"'-emitirs>" en un 
plazo no ma:,'Or de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las 
opinior:¡es, e,llnstitu'to continuará los trámites corresppndientes. 

\ 

Las eoncesiones-del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediapte 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previnierldo 
fe!]ómenos dé concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los serVÍcios al usuario finat en ningún caso 
el factor determinante para definir al ganador/ de la. licitación será 

., meramente económico. Las concesiones para uso pdblicdy social serán sin 
fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asig_nación directa 
conforme a Jo p~evisto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público eje concesiones. La ley establecerá un esquema 
efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del titulo de ~

concesión entre ot;ras, el incumplimiento dE¡ las resoluciones que hayan 
quedado firmes F en casos dti /conductas vinculadas con prácticas 

'monopólicas. En la r<i(ítocación de las concesiones, e(/nstituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Fede~al a -.fin de que éste ejerza, en su \caso, las 

\ 
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atribuciones necesarias que garanNcen ia conti';midad en la prestación del . . . \ ; 
1 

serviCIO. • • . -

(Értasls añadido) 

De lo anterior se desprende que la CPEUM,1 establece que para la prestación de 

servicios públicos de interés general o para el uso, aprovedhamiento y explbfac;ión 
' ' \ / i; ~ :· ,-' 

de un bien de dominio público de la Nación, se requiere de }:Ín¡:J/córrcesiorl 
/ 1 /·~ 

expedida por el Estado, sujetándose a las leyes aplicables, lq> Q}'lterior con la 

\ final~ad de asegurar la eficacia de la prestación ~e los servidiid.~V I~Ltili:z:~Qi()r\1 
4-- ·- '-- ~ 

1 

/ social de los bienes. /\ 

\. Así, el Estado al ejercer su rktoría en materia de radiodifusión, a través del Instituto, 

tie~e a su cargo la regulación, promoción y supervisión del use), aprovec~;~iento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios_) 

de radiodifusión y telecomunicaciones, 
/ / \ 

/ 

/ 

En virtud\ de lo anterior, le corresponde también al Instituto la regulación de las 

concesl~nes en materia de radiodifusión, las c,uales pueden ser de uso comercial, 

público, privado y social. que incluyen las comunitarias y las indígenas. 
( . 1 1 1 ·, 

r • 
En ese orden de ideas, resulta evidente la importancia que la CPEUM establece 

1" 
para la regulación de la prestación de servicios públicos y--para el usp, 

aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público de la Nación, que\ 

'-- en el presente caso lo constituye el espectro radioeléctrico . 
. ~ ( 

En relación con lo anterior, los a\tículos 1, 2, 7, párrafosprimero y segundo, 54, 

párrafos J:?fimero y segundo y 6? de la LFTyR establecen lo sigl)liente: 

J _) 

;'Arffculo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las Jedes 
públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y 
pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de 

1 . 
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los servicios públicos de interés general de t(!Jiecomun/coc/one~ y r 

radiodifusión,1y la convergencia entre éstos, los derecros de los usuarios y las 
audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos 
secto~es, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de }os d~rechos 
:~stabiecidos en los artículos 6o., lo., 27-y 28 de la Constitución Política de los 
Estpdos Unidos Mexicanos. " ;, 

,_'1?', ' 1 
(Éij(asls añadido) 

'''! 'í 
} ' \ . 

"Atfíqulo 2. Las tl!'lecomunlc;aclones y la radiodifusión son servicios públicos 
'''''""'·"'''''Ai ''"·" de i¡;{terés generbl. 

1 
• / -

/ 

1 

~( 

.A'ó~ fa· prestación de dichos servicl9s estará prohibida toda discriminación 
/ motivada por origen étnico o nacional,/ el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 1 ~ 

. \ 
/Ef Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 

públicos d.e interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, )! para 
bies efectos establecerá condiciones d._e competencia efectiva en la 
prestación de dichos set¡Vicios. ' 1 _.... 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y explotación del espfJchb 
radioeléctrico y de los recursos orbitales, conforme a las modalidades y 
requisitos erab/ecidos en la) presente Ley y demás disposiciones aplicables." 

1 
(Énfasis añadido) 

1 1 

"Attícu/o 7. E/ Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiohes y funcionamiento, con personalidad jurídica y pá'trimonio prepios, 
que tiene por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo 

\ 

eficiente dé las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las "- \ 
) atribuciones que le confieren la Constitución y eri-los términos que fijan esta 
~ey y demás disposiciones legales aplicables. 

l El Instituto tiene a su Gprgo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro rddioeléctrico, los recursos• 
orbitales. los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y 
la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomuhicaciones, así 
como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumas 
esenciales. sin perjuicio de las atribucionef que corresponden a otras 
autoridades en los términos de lalegislación CQ[respondiente." 

/ \ 
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(~nfasis añadido) 
/ 

( 
\ 

"Artículo 54. El espectro radloeléch¡Jca y los recursos orbitales son bienes del 
dominio p(Jblico de la Nación, cuya /titularidad, y administración 
corresponden al Estado. 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ej~;'íilf:lo' de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución en esta Ley, C?N los tratados 
y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo ap¡;C~~Ie, ¡;[gi.¿iendo, ,, 
las recomendaciones de la Unión Internacional de (elecjon;fiunirf!ll¡éignfil}$1;~\' 
otros organismos internacionales. "i 1 \. '"' ''~.I::t.l \¡ ~¡ \;\ 

-, w ""'' ~ 

\\\ 

\0 ,/' 
---------~ ,¡/ 

(~nfasis añadido) 
( 

'"'--.... _ __,//"' 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

(~nfasis añadido), 
' 

( 

De los pre2eptos transcritos, se desprende y¡ue lp LFTyR tiene por objeto, entre otros, 

regular el ~so, aprovechamiento y efplotación de~ espectro radioeléctrico, así 

como {a prestación de los seNicios públicos dé interés general de radiodifusión, 
. 1 

1 correspondiendo al Estado ejercer la rectoría en la materia y proteger la seguridad 
\ ' 

y la soberanía de la Nación y garantizar la eficiente prestación de dichos seNicios. 

/ \ 

Asimismo, la LFTyR establece que se requfere de concesión para prestar todo tipo 
\ 

de seNicios públicos de radiodifusión. 

! 
D~todo lo anterior, se d~sprer¡de la importancia que reviste bara el Estado, tanto 

J . -"-

el uso eficiente de un bien de ddmin¡p público de la Nación, como lo es el espectro 
,• 1 1 ( 

radioeléctrico, como la prestación de un seNicio público de interés general. como 

eh la especie lo es el seNicio público de radiodifusión, cumpliendo al efecto con 
' 

\las disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la LFTyR. 

) \ 

\ 
) 
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\ 

Por lo anterior, el monto de la multa que se imponga debe guardar relación con la 
~ • 1 

naturaleza de la infracción
1
atendiendo al bien jurídico tutelado, que E'¡n el-presente 

1 i 1 ,-

casp,es el uso de un bien de dominio público de la Nación de manera eficiente y 
1

1~·~;~~fb~9ri ¡;Je un se'rvibio público de radiodifusió~. . 
,4/"J ', ) / 

- - . -"'Oj"" 1 
;;;' '· ..•. . •.. ,,, \ . ( 1 
~~--~Ísí~Í·~h~e)qGe la CPEUM y la LFTyR exijan que se otorgue una concesión para 

~-"'f' ~~ P; ~-'' r ' 
""· c.P\~$J~L -~ serv¡tio público de radiodifusión, obedece a que el mismo; al ser un 
tf.'(- -;,,._;iJLU';>,nor;.;J;, 1 · · 

recurso notur611imitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la 
' .• J/ 

federación, correspondiendo al Estado su rectoría. 1\ 
1 

' En ese sentipo. la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para i¡a1 expedición de la LFTyR en relación con 16 gravedad de las 
. ) / 

infracciones señaló ro sigui<ynte: 

"Efl el título correspondiente a sanciones, se clasifican¡ las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van...._desde las leves . a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a / 

~ 

las más altas. En apartado porseparado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de la concesión." 

1 \ ¡ 

(Énfasisañadido) / 

Asimismo, el Dictamen emitic¡lo por la Cámara ¡revisora en relación con la ditada 
/ 

·' iniciativa señaló lb siguie)'lre: 1 

"De acuerdo con el mdndato constituciQnal la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordiqlmente un sistema de sanc¡ones basado en 
pprcentajes de ingresos, comoha sido·r¿pw1tado. \En la li(linuta se reconoce---' 
qtJe existen conductas que deben ser sanCionadas de manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre su efecfll(idad, és decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir Ó! infractor, por ello, se establecieron para algunos casos 
saFf¡ciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en 
los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de 
la infracción e incluso, en algunos casos se prevé/a posibilidad del 
apercibimiento. Con res/J¡ecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa 
se establece un sistema gradual. catalogando aquellas conductas que se 

J 

Página 42 de 56 

1 . 

\ 
\ 

( 

r 

r 

1 \ 

1 

) 

\ 

. \ 



1 

1 

/ 

\ 

l f:ZP ~ 

~~ rr 1 

/ 1 
ll'iSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOr\liUN!CAC!ONES 

1 

consideraron meno:! graves con s~nclones muy leves y asf suce~ivamente 
hasta las conductg~ infractoras que se consideraron muy•graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión." 1 

1 

(Énfasis añadido) 

/ 

De lo anterior, se desprende que fue intención del Leglsladorlestqblecereh la.lfTyR 

un sisiema de gradu6ción dllasconductas de la más leve,~Í;;md;'~;~1.,:;ii; p~rlq 
--- ' " ,, ,, '·¡, 

que al encontrarse la conducta aquí sancionada dentr</ d~;·élas contemplactós\ 
~( ;¿ ¡r 't:~·- ,,¿_: : ' ' ' ''.\', 

como más graves por la Ley, resulta evidente qúe la rrn\l:l~a ~eis~: .pée,l'enqq 
- \ *'"' '0,~¡¿;;;> ;'.; ;¡ ,-_, 

imponer debe ser congruente con dicha determinación. ·' ., 

/ ·, . .· 
111) Los daños o pe~juiclos que se hubieren producido o puedan producirse."·· 

\ \ \ 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como 
( { 

la pérdida o menoscabo sufrldo en eA· patrimonio del Estado como consecuencia 

del\incumplimiento de una obliga9ign, en el presente caso el Estado resiente un 

¡ perjuicio, en virtud de que dejó de percibir in¡;:¡resos por el otorgamiento de una 

concesión que permitiera la prestación de servicios de radiodifusión de forma 
' 
regular. Lo anterior de conformidad con lo siguient~: 

1 

1 . 

1 \ " 

1 

1 

~ 

\ 

En términos de lo e~tablecido en el artículo 124 de la Ley Federal de Derechos, se 

deben cubrir al Estado por concepto de derechos una cuota por el otorgamiento 

de concesiones pqra establecer estaciones de radiodifusión sonora. 
1 ' \ --, 

En ese sentidó reStJita evidente que en el presente asunto sí .se c~sa url perjuicio 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los 
/ 

derech'os correspondientes por el otorgamiento de la con<;:esión respectiva para la 

prestación del servicio público de radiodifusión a trav~s del uso o explotación (:le 

un bien del! dominio púbíÍco de ía Federación, que en este caso lo es el espectro 

-radioeléctrico. / 
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\ 
Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria ~1 Es¡ado el uso, 

qprovechamlento y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede 
' 1 " 

/ concesionar !]icho actividad a los particulares a través de una. concesión. Ahora 
/ -

pien para eJ. otorgamiento de dicha concesión, el Estado lo hace a través del 
~.·t,{:'C-t!ls_~"' .. ·-..... ______ ¡ - ! 

.~jercicio qéí ~:Jnajunclón de derecho público y en consecuencia le corresponde a 
.r;~ . • ' ~0~,-i- "\ \ 

éste recibir el p(j!g~ de derechos respectivo. 
}~ \ ( 
4,"% ¡ - . ~ 

idl'éc:ter i~tenclonal de la-acciÓn u omisión constitutiva de la lnfra=lón. 
¡¡¡¡ni.nn.Hic••• ~ \ \ 

" / " - " ' / 

Oel análisis<:JEYios aut~s que integran el presente expediente, se advierte que el C. 

 era el propietario de los equipos localizados en el inmueble 
. 

visitad<¡>, a través ,de los cuáles se prestaba el servicio de radiodifusión, que ·¡os 
1 

mismos estaban a su cargo, además de ser evidente que conocía las instalaciones 

y equipos deteetados en el inmueble visitado y manifestó realiz9r las transmisiones 

desde éste. / ' 
\ ) 

Con lo anterior, q
1
ueda acreditada la indebida prestal::ión del servicio público de 

radiodifusión sin contar con el documento habilitante que lo autorice para ello y 
/ 

de sus manifestaciones se puede presumir la intencionalidad en la cómisión de la 

conducta, pues existen elementos suficientes que desvirtúan Ja presunción de . ' 

inocencia a su favor que debe regir en todo procedimiento sancionador. 
) \ \ 

1 /.\ 1 
Por lo anterior, al existir elementos suficiente~ para acreditar el carácter de / 

intencional de la conducta aq1.,1í sancionada, se considera que se acredita el 
' 

elemento en análisis. 
1 

\ En ese se(i)tido, se considera'como GRAVE la conducta aquí sancionada por las-

siguientes conclusiones: 
1 

\ 
/ 

j 

! 

./ 1 
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.f Existe lá prestación'del servicio público de radiodifusión a través del uso del 

espectro radioeléctrico sin contar con la concesión correspondiente. 

.f Existe la violación a normas de orden público e interés social. 

.f La conducta es considerada como una de las más graves por la propia 
1 __ ........ 

LFTyR. o \ 

.f Quedó acreditado el carácter intencional de la con<;fugtd' ¡ 

/ '< \ 

En efecto, del análisis de los elementos c:1ntes referid4s ,~e , f '~u e 1 
~ '; - !:E- R1 s;%,; ~-"' f 

conducta del infractor reviste gravedad en virtud de que él espectro radiRI?J<!ictn!3o! \ '--- \___ ~~:~,<1é;:_,:;'Q¡<~L:t::;r:;;~ ,_ l 
es un bien del dominio público de la Federación de naturd~za Eíscasa; cuyo u~ó. 

aprovechamiento y explotación solo es posible a través del ~torgamientQ,~~na 
1 ',,,o,ooo o,f 

concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al 

Instituto regular ~1 uso, aprovechamiento y explotación de dicho espectro con el 
/ -

objeto de que su utilización por parte de los particulares, como es el caso del C. 

sea llevada a cooo bajo ~ondiciones de igualdad y previo 

~umplimiento de los requisitos que al efecto establezca la ley, no siendo_ d,able ni 
1 - 1 

permisible que los particulares de manera arbitraria e ilegal hagan o uso 

---indiscriminado de dicho espectr9 en perjuicio de quienes observan la~egislació7 

en la materia; de ahí que e~ uso indiscriminado y en_contravención dj7 la 
/ 

normativa se considere como grave. ----

11. Capacidad económica del infractor. 

Como ya fue señalado 

 

capacidad económica. 
1 

en apartodos precedentes de la presente resolución, 

no presentó elementos ql:Je permitan 
1 

establecer su 
-\" 

\ 
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111. Reincidencia 1 

' " 1 
¡De los registr~s que ol::iran en el Instituto se constata que  al 

/ 

momento de cometer la infraccion que se sanciona en el presente procedimiento 

/~>ct'rffr~i;t;;~~¿j; llQfiene anteceder\tes de haber incurrido en al~ una violación a las 
/ "'~/ q;;¿f \ ../' '· / 

¡ '~isposiciones de la~L~y, que hubiera sido sancionada por el propio lnstitutó, pór lo 

1 ( ,~qu~!~ifo~arr~?¡ er el caso que n?s OCUP(J no considera que se acredite el 

\ · ?UPU~S~?'ér! a'A'alisis. 1 
. ;~\:~.'·~::;~;·;;:~~;·~;~;/~'". ,/ 

' / 
/ 

CUANTiF.lCACiÓN 
) 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la materia para individualizar 

una multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las 

{¡guientes consider()ciones: r 1 ! 
1 \ 

El monto de la multa quEjl en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir 

la comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de) las 1 razones que 
./ 

motivaron la Reforma .Constitucional en la materia. ··· 

\ 

.Al respecto, resulta importante tener en cofÍsideración lo ~eñalado erí la exposición 

de motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforn¡\a en la que expresamente ' 

se señaló lo siguie(lte: 

1 

\ 

"En consistencia con las atribubiones que se otorgan allnstitGto Federal de l 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propue~tas tiehen por objeto 
asf?_gurar que enf el otorgamientd de concesiones se atienda al fin de 
garantizar el derecho de acceso a la banda an6ha y a los servicios públicos 
de radiodifusión y telecomunicaciones en condiciones de competenciá, 
pluralidad, éalidad y convergencia, y optimizando el uso del espectro 
rciCJioe/éctriao. 1 \ 

'-_,_ 

/ 
El régimen de concesibnes debe estar basado en una política de 
competencia eféétiva que permita alcanzar en 

1
el m<'¡diano plazo una 

·,. 
1 
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\ 
cÓbertura universal así como las mejores condiciones posibles de calidad y 
precio ,en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia en 
el sector constituye un instrumento central para asegurar el acceso a las 
tecnologías de la Información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado. ~ ' 
En concreto, se propone Jo sigu(ente: 

\ 

! ;,n 
La -ley establecerá un esquema,, efectivo de sanciones qle /inale como 
cáusa/ de revocación del título de concesión entre otras, el i/tcumplímiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en cados.;l;Je ~f:,[,¡G¡uetal' +< 
vinculadas con prácticas monopólícas. · ! ,;;; Iic.!;.,;·-,;: '~ t'' ·.:: 

·i 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende' ··1() Intención 

Constituyente de prever que la LFTyR establezca un esquema· éfectiV6 de 

sanciones co~ el fin de·que la regulac;ión que se emita en la materia sea efectiva. 

-.\ -!' 

Al respectto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarroljo Efconómico ("QCDE") realizó un 

' estudio sobre. políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en 

la parte que interesa señaló lo siguiente: 
1 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean Jo bastante elevadas (mucho más altas que las 
actuales) para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de la 
regulación vigente, así como el cumplímiento de sus objetivos. También 
debe tener suficientes facultades para requerir información a las empresas 
9 fin de cumplír con sus obligaciones, así como para sancionar a aquellas 
que no respondan a Jos requerimientos razonables. 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé q6e el 
incumplímiento de Jos términos de- una concesión podría llevar a la 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta ¡;¡o es una opción 
realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de· tales sanciones en 
toda la OCDE. És preciso reformar la ley para p'ermitir la imposición de formas 
intermedias de san6ión financiera Jo suficientemente elevadas para que 
sean disuasivas. Las re(orf!las a la ley también podrían permitir la separación 

--- ', \ 

1 
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funcional y/o estructural de un incumbente con poder de mercado como! 
sanción por el reiterado incumplimiento, como ha ocurrido en algunos 
países de la OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia>Australia, 
Nueva Zelaroda). La LFJ; en la actualidad, establece disposiciones pa;a 

',sGJacion_ar a quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden imponerse 
~:¡c;mrr:.rr,f;)f{Y·. día son muy bajas: fluctúan, desde 

•':g,1:/[:}0a 20 ooq sqlarios mínimos" diarios para violaciones menpres, hasta "10 
ooo~· \}00 000 salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el 

"qincurtJphrniento d~ oblig'i!ciones relativas a la interconexión. Con un salario 
\~·\mínimo diario de '59.82 pesos en la ciudad de México, la sand:ión máxima 

'ttue poi:Jría imponerse sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que las 
'" /i': ¿:$Rncio(!Íes deben syr proporcionales a la infracción. " 1 . 

Tt:t :--.~J" ./' ,_, 

T 

Congruente fon lo anterior, enÍa referida Reforma el Constituyente co,nsideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de spnclones, 1 
V ' 

\ 
no sólo en cuanto a_jos procesos para su imposición, sino también en relación con 

\ / \ 

los montos de las mismas, al considerar que las rexistentes no eran suficientes para 

disuadir las conductas infractoras y garantizar la obtervancia de la LFTYR. "' 
1 

/ En ese sentido, 1\) exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivdl 

Federal para la 6,xpedición de la LFTyR en relación con el esquema de sanciones 

señaló lo siguiente: 

\ "El artíiwlo 28 constitucional reC/en reformado en materia de 
tele,comunicaciones y radiodifusión prevé que la ley estableckrá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como &ausal de revocación deL 
lítu/o de concesión entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que 
hayan quedado firmes en casos de, cof¡ductas vinculadas con prácticas 

'"1' \ monopu,1cas. 
1 

Para cumplir
1
este mandato constitucional, la iniciativa que se presenta a 

esta soberanía, propon(? un esquema de sanciones basados en porcentajes 
de ingresos de Jos infracton(s a fin de homologar/o co0 el esquema\de 
sanciones establec,fdo en/a Ley Federal de Competencia Económica. 

1 

Los porientajes de ingresos permiten· imponer sanciones de manera 
equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, 
será proporcional a los ingresos del infracto¡; Jo que evita que llegue a ser 
ruinosa. En un esquema de sanciones basados en salarios mínim<;>s, se corre 
el riesgo que al momento de imponer la sanción ésta llegue a ser de tal 
magníttid que pueda exceder inc/usC), los ingresos del infr6ctor. 

( ( 

\ 

\ 
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Las sanciones por porcentajes de Ingresos evitan la posibilidad de excesos 
en el cálculo del monto de la sar(ción y al mismo tiempo cumplen su función 
de ser ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infracciones. 

. 1 . l 
Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la 
información de los ingresos del infractor, es por esto que .lf establecen la 
facultad d<j requei'ir al infractor de ta/1nformación con apercibimiento que 
de no proporcionarlo sl optará por un esquema de salarios mínimos, el cual 
también se contempla. ¡ . \ 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el ca~o q'ue no se cuente 
con la información de los ingresos del infractor. 

En el tftulo correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas 
infrdétoras en cinco rubros, las cudles van desde las leves a las graves, 
estableélendo correlativamente las sdnciones que van de las má!Í bajas a 
las más altas. En apartado por separatfo, se clasifican laf conductas que 
a'!leritan la revocación die la concesión." • \ \ 
(Enfasis añadido) 1 

" 

Asimismo, el Dictamen émitido por la Cámara revisora en relación con la citada 
~ ' 

/ 

í 

rt 
' 

d. 

Iniciativa señaló'Jo siguiente: ( 

\ 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la-Jey deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sarlciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar f al mismo 
tiempo disuadir al infrac'tor, por ello, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarios mínimos y para otros s'?nciones con base en 
los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de 
la infracción e incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del 

1 -
apercibimiento. Con resp(3cto a los porcentajes de sanción. en la Iniciativa 
se establece un sistema dradual. catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones mJy leves y así sucesivamente 
hasta las conductas infractoras que se considera(ofl muy graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión.'' 
(Énfasis añadido) "' 

\ 

De Jo señalado en los procesos legislativos trascritos se advierten las premisas que 

tomó en consideración el legislador al emitir las disposjciones que regulan la 

imposición de sanciones en Jd.materia, entre las que destacan las siguientes: 

\ 
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• Establecer un esquema ~fectivo de sanciones. 

• Que las sa~J_ciones cumplan con la función de inhibir la comisión de 

in,fraccion~s. . 
·• ''~e~ean 1ejemplares. 

Yi~J ._, 

1 • Q~~}.Ptiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

/ 

J 

.c~S:l P't~p¡a LFTyR contenga una graduación de las conductas. 
f> ' ~ ·" 

'Que la~ multas sean mayores a las que estableda la legislación anterior la 
i .-/ ! 

>x@Ua)r¡b cumplió con los fines pretendidos. ~ 1: 

• El,.esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar 

··~Oh fa informaciÓn de los ingresos del infractor. 1 

( 
1 J ) 

Así, al no contar con la información fiscal del infractor se debe aplicar el esquema 

basado en salarios mínimos, el cual permite a la autoridad sancionadora 

determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la ) . ...., 

propia LFTyR. L r- 1 \ 
( '· 

En e'se orden de ideas, resulta importante ten<¡Jr presente que por la comisión de la 

condu~ta abuí sancionada, lcr abrogada ' Ley Federal 
1 
d"\ Radio y T élevisión 

establecía en su artículo 103, multa de cinco mil a cincuenta mil pesos, por lo que 
) 

COQ la intención de cupnplir cory los fines de la Ley y la Reforma señalada, el monto 

que se debe consider'dr eh el presente asunto por la }imple comisión de la 

c\'nduÓta ofendiendo a la gravedad de la misma debe ser superior a lo previsto 

por la abrogada Ley. 

j 

_____...- _; 

Así es, como fue analizado en páginas prlecedentes, la conducta sancionada se 

considera GRA vt;: por usar un bien de dominio público de la Nación y por prestar . . / 

un servicio públic0 de radiodifusión sin contar con concesión alguna, situación que 
\ / 

pone de manifiesto la ~ravedad'de la conducta. Máxime si se considera que el 

propio legislador clasificó dicha conducta 'como una de las más r1rav~s de las 
' 5' \. 

sanciá'nadas por la LFTyR. \ / ~ 

\ 
/ 
/~ 
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Adicionalmente, resulta importante considerar que con dicha conducta se produjo 
1 1 

un perjuicio al Estado, en virtud de que dejó de percibir ingresos por el pago de · 

derechos por el otorgamiento ele una concesión y, en su caso, por el uso del 

espectro. 
\ 

/ .. -"· c:···_r"··.·-'- "·· 
:Ahora bien, a efecto de determinar el monto de la sanción der$¡¡.feténéi0;:\~sta .. 

autoridad debe tomar en consideración el momento en ~~i:'4~e concretó 
1

ji:J •. 
/ ! c. . .. . 

conducta que se pretende sancionar para determinar el Sqlaáb Mf)'ilñ)p"'G¡:¡peral 
j 0/'% l' ~--._ :--ff ; ; < _,,)\\.• ._{-;s: 

Diario Vigente ("SMGDV), que se utilizmá para el cálculo yrdetermmcipt]lldé la . / ( . . . . ' 
\misma. 

' De conformidad con el últjmo párrafo del artículo 299 ,de la LFTyR, esta autoridad 

debe considerar el SMGDV en el Distrito Federal del día en que se realice la 
( 

conducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil catorce. 

En t?l sentido, el salario para dicha anualidad ascendió a la cantidad de $67.'29 

( Pysos (sesenta '(sieté pesos 29/100 M. N.), tomando como base el resolutivo 

segundo de la "Resolución del H. Consejo de Representantes de 1b Co[{)isión 

Nacional de los Salarlos Mínimos qu8/ fija los salarios mínimos generales y 

profesionales vigentes a partir del 7 de enero de 2074", publicado en·el DOF el 
1 

veintiséis de dicie~bre de dos mil trece. 
1 

\ ' 

Por lo anterior, esta autoridad tom~ndo en cuenta lo~ elementos analizados, én 

relación con la conducta realizada por la infractora, atendiendo a los motivos y 

\ fundamentos que han quedado expuestos a lo largo de la presente resolución y 
1 1 . 

/ considerando que el monto de la multa debe ser suficiente para co'rregir su 

1 

comisión y para Inhibirla en lo futuro, procede a imponer a , 

una multa por mil días de SMGV que ascienden a la cantidad de $67,290.00 
'-. 

(Sesenta y siete mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.), por prestar servicios 
) 

públicos de radiodifusión sin contar con la 9onqesión correspondiente y con ello 

usar frecuentias del espectrg radioeléctrico.·· 

/ 

1 
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Es de resaltar que esta autoridqd @o~a de arbitrio para fijar el monto <¡le la multa, 
1 ' 

atendiendo a lo establecido en los artículos 299 párrafo_ tercero, fracción IV y 301 

d~ la LFTy~. 1 
(_ 

' ! 
Al respecto, r$sulta aplicable la jurisprudencia e~itida1 por el P~er Judici61 de la 
-:"\, ,' .\' ' \~> ',; 

_ Feide:ra<;ión d?' rubro y texto siguientes: , - , ' ' ,,, , ' , 1 1 

'"'"-"'C!f'i2 ,,, ,:M~LTAS.,iNDIVJDUAUZACIÓN DE su MONTO. Basta que el precepto legal en 
que S:flestablezca una multa señale un mínimo y un ináximo de la sancion, 
para'que dentro de esos parámetros el ap/icador la-gradúe atendiendo a 
/c(gravedad de la infracción, la capacidad ecohómica del infractor, la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que puede inferirse la levedad o 
la gravedad del hecho infraptor, sin due sea n~cesario que en el texto mismo 
de la ley se aluda a tales lineamientos, pues precisamente al concederse 

1, 

, ese margen de acción, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio 
' individua/izador, que para no ser arbltiOrio debe reg~se por factores que, 

permitan graduar el monto de la multa, y que s'frán los que rodean tanto al 
in!ractor como al t;echo sancionable. ; 1 
(Epoca: Novena Epoca, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Cole,giados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, •fomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: 
V/.3o.A. J/20, Página: 1172) 

1 
_.--

Ahora b¡ier{ t:¡n virtud de que  no cuenta con la concesión a 

que se refiere el artículd 66 de la LFTyR para prestar servicios públicos de -

radiodifusión, se actualiza la primera de las hipótesis normativas previstas en el 
' 1 / 

artículo 305 de la LFTyR. 
\ / 

En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 
/ 

1 

/ 

"Artículo 305. Las personas q~J presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes. Instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas Infracciones." 

(Énfasis aña?ido) _.--

\ 
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j 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes;, 
' j / -

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracciól) por~eJ "º'¡ :--. 
( / \,(f. " ~---~ 

. consistentes en : Un equipo transmisor marca l~'modelo 
/ ff!J¡'· \ 

TEX1000-LIGHT (asegurado con el sello de asegurafl)lento 313, 31141~31~-1'·.,316 
' ! '4t!i /t-_4, "''---t .. f\ 

respectivamente) mismos que fueron debidamente identificados Ej>n"el/{f~:I8 .. ....,,!, '1''' 
ASEGURAMIENTO No. 56/2014-UC habiendo cÍ~signando como interv~ntor especiakeh 

- \ \fL'CC/AJ.Ul'·L(;),.(;t( tH€2 

(depositario) de los mismos al C. . por lo que 'uqa vez que 

se notifique la presente resolución en el domicilio del presunto Infractor s~'deber.á. 
solicitar al interventor especial (depositario) ponga· 

1
a disposición los equipos 

asegurados. 
; \ 

En virtud de que quedó plenamente acreditacld que el C.  

incumplió con lo establecido en el arlículo 66 de la LFTyR y que en consecuencia 

se actualiZó la hipótesis del altículo 305 del citado ordenamiento, el Pleno del 
\ ·- / ,-- ' 

Instituto Federal eje Telecomunicaciones emite los siguientes: 

" 

PRIMERO. El C.  propietario, responsable, ocupante y/o 

encargado del inmueble, eÚación, estudios y/o planta transmisora de la estación 
1 

de radiodifusióR instalada en el inmueble ubicado en:  

 Estado de Chiapas, (donde se 

detectaron las instalaciones de la estación de radi0difusión, operando la 
. ' 
frecuencia de 92.7 MHz) incumplió con lo establecido en el artículo 66 de la Ley\ 

Federal de Telecomunicaciof)es y Radiodifusión, toda- vez que se encontraba 

prestando un servicio público de radiodifusión usando-la frecuencia 92.7 MHz, sin 

contar con concesión otorgdda por la autoridad competente, tOI cómo quedó 

8ebidamente demostrc;¡do en la preseme Resolución. 

1 ( 

\ 

1 \ 
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SÉGUNDO. De conformidad con lo señciládo en los Consíderandos Cuarto, Quinto 

, ,~ <;Y;~to,~é la presente Resolución y con fundamento en el artículo 299 de la Le!( 

Feder~>sc:l~ Telecomunicaciones y Radiodifusión se -ímpone a  \ 
~.'J(f \, 1 . " l """ 
, 1jnGl multa por mil días de SMGDV que asciende a la cantidad de 

if~.cJ(sesenta y siete mil doscientos noventa pesos 00/100 M~.) por incumplí[ 
~ ~ ?ilR } \ 

''" """'" J¡¡¡,,¡¡jí$,Puestq en el artículo 66 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
r&CLt O:AC>,q('} Cé:Hf!; / 1 

1 

Radíodífu,siÓn, ya que se enbontraba prestando servicios públicos de radiodifusión 
/"--. \... 

_sin contar con la conp~,síón correspondiente.- \ 

\ 

TERCERO¡.  deberá cubrir ante la Administración Local de\ 

Recaudación del Servicio de Administración Tr(butarla, que por razón de 1su 

domicilio fiscal le corresponda la multa ím~uesta dentro del plazb de treinta días \ 
/ ~ / 

siguientes a aquél en que haya surtido efectoS--la notificación de la presente 1 

ResoluCión, en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Fedéraclón. 

1 \ ll 

' 
CUARTO. Gírese, oficio a la autoridad exactora, a fin de que sí la multb no es 

\ cubierta dentro del término de ley, con fundamento et¡1 el artículo 145 del Código 
} / 

Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. Se declara la pérdida en beneficio de la Nación los bienes, instq:¡laciones ( 

/ equpos empleados en la comisión de, dicha infracción p~r  

 consistentes en\ un equipo de transrpisor marca RVR, modelo TEXl 000-LIGHT 

mismos que fueron identificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO No. 71/2014-UC 

de conformidad con lo señala(:Jo en los Considerandos Cuarto, Qt,Jinto y Sexto de 
1 ' \.J ! 

la presente Resolución. - \ 
¡) 1-/ 

SEXTO. Instrúyase a la Unidad de Cumpli\-l)Jento,/para que a tra~és de la Dirección 

1 General de Verificación, se haga del conocimiento del interventor especial 

(depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a disposición los bienes 
f ( 

1 que pasan a poder de la Na9ión. previa verifis,ación de que los sellos de 

1 
/ 

1 
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aseguramiento 'no han sido violados y previo inventario pormenorizado de loS! 

citados bienes. 

'/;~<,<> . " \ . . .. 
SÉPTIMO. Se ordena que Id· presente Resolución se notifique/ pé'rsonglmente a 

 en el domicilio precisado en el proemiJid~~.;:~r~s~nf~ 
Resolución. ' •• , ' ;, ;: '" 

OCTAVO. Se informa a  que podrán consultarél.e)(pedieote/ 

en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiehto del este Instituto 

Federal de Telecomunicaciones/ con d~mlcilio en Avenid<;:~ Insurgentes Sur número 

838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez. México, Código 

Postal 03100, Distrito Federal, (edificio alterno a la sede de este Instituto) dentro del 

siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:00 horas y ei viernes de 8:30 d 
1 • 

/Í 6:30 horas. 1 ·-.. -....., 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción YN y 39 de, la 
~ 

Ley Federal de Proc~dimiento Administrativo, se hacEt del conocimiento de  
~ -

. que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
/ 1 

definitivo y por lo tanto: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de 10 
Constitución Política pe los Estados Unidos ~exicanos, en relación con el diverso 

312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer 

ante ld>s juzgados de distrito especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 

Federal, y jurisdicción territorial en toda la República. el juicio de amparo indirecto 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
• 

notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de\a Constitución Políti~a de los 
-. \ 

Estapos Unidos Mexicanos. 
' --

( 
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\ 

DÉCIMO. En su oportunidad archívese eJ. expediente como asunto 

definitivamente concluido. 

1 /" f>" 
/ ,,*"?, 

Así lo resolvió el· Pleno del Instituto Federal de Telepo~~plcqs~iqnes, con 
. ' ! ' p!;<>,. '\ "· - ':1:'';; (i_ 

fundamento en los artículos señalados en Jos Conslderandos P(irrr®rovs~.©Gtii:lb:¡:Je 1 . /• ... · . . é;.' 

la presente.Resolución. 

/ 
\ 

\ 

\ \ 

\ 
1 

r-
~(' Li ----,_-)-

Ido Contreras Saldív!1]r 
nado Presidente 

/ 

? ' -
\ 

Ernest ~J.¡~ a González 

·· .. ~oo 

María Elena Estavillo Flores 
i Comisionada l 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomuoleaciones en su XVI Sesión \Ordinaria 
celebrada ell2 de agosto de 2015, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel OswaldÜ,Contreras 
Sa!dfvar. Luis Fernando Bo~ón Flgueroa. Ernesto Estracja Gonzólez. María Elena Estavillo Flo?,:s. Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Cofnis!onado Adrlana Sofía Labardinllnwnza; :reservándose para votación en 
lo particular Jos Resolutivos Segundó,. Tercero y Cuarto, y sus partes conslderativas, que se aprueban por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Luis Fernando Bo~ón Flgueroa. Ernesto Estrada. Gonzólez. Maño Elena Estavlllo 
Flores y Mario Germón Fromow Rangel, y con los votos en contra de la Comisionada Adridila Sofía labardini !nzunza y del 
Col¡nislonado Adolfo Cuevas Teja quien manifiesto voto particular. 

lo añterlor, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de Jo Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7. 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos 1, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del !nstiMo Federal de Telecomunicaciones. mediante AcuerOó P/IFT /120815/334. 

1 
\ 
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